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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina Doña Vtc- । loria Eugenia y 88. A A. RR, el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
íin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 28 y* 29 de Octubre)

Núm. 2875

Gobierno Civil
SUttNl^TEXCIAS

Llegadas el día 3i de Octubre en el vapor 
Mallorca procedentes de Barcelona.

Harina .......................... 68.000 Kgs,
Manteca.......................... 104 *
Sardinas saladas . . . 47ó »
Café............................... 4-141 1
Azúcar.......................... 6.560 »

Palma 31 de Octubre de 1917.
El Gobérnador,

Javier Millárb

Núm. 2864
Sanidad.—Ciro u 1 ar

El Excmo. Ministro de la Goberna
ción con fecha l.° de Diciembre último
me dice lo s guíente:

«Remitido á informe del Real Conse 
jo de Sanidad el Reglamento de H g-e- 
üe que para esa provincia ha redacta
do la Junta provincial de Sanidad di
cha Real Corporación traslada á este 
Ministerio con fecha 20 de Noviembre 
Ahimo el siguiente informe: = «kste 
Cuerpo Consultivo en pleno en sesión 
celebrada el 6 de los cornetes aprobo 
Por unanimidad el dictamen de su Sec
ción de Higiene provincial y municipal 
Sue á continuación se inserta.=La bec 
Ción de Higiene en sesión celebrada el 
12 de Mayo último acordó informar que 
Procede la aprobación del Reglamento 
de H giene provincial de Baleares, re 
tetado por la Junta de Sanidad, su 
Primiendo del proyecto formulado los 
tnlculos 142, 1Í6, 147, 154, 155, 156, 
157 158 y 159 porque refiriéndose á la 
higiene de los establecimientos indus
triales no deben figurar en su Regla
mento de higiene municipal que si en 
*lgo se reiacmna con aquella es en 
cuanto puedan alterarla por sus condi- 
mones; pero nunca en lo que afecta á 
la higine interna de las fábricas y ta
lleres ni menos al cumplimiento délas 
leyes obreras.^Y conformándose Su 
Majestad el Bey (q. D. g.) con e prein 
Serio dictamen se ha servido disponer 
lo que en él se propone. »=Lo que de 
Real orden comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, devol
Viendo un Regiamen o 

aprobado =D os guarde á V. S mu
chos años.=Madrid l.° Diciembre de 
1916,=Ruiz Giménez.=Sr. Goberna
dor 0 vil de Baleares.»

Lo que para su exacto cumplimiento 
se publica en el Bo l it in  Of ic ia l  de 'a 
provincia advirtiendo á los señores Al 
caldee que pueden enviar á la luspec 
ción provincial de Sanidad á recejar 
un ejemplar impreso del citado Regla
mento.

Palma 23 de Octubre de 1917, .
El Gdbernador,

Javier Millárb

DE LA GAÜETá
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
Ei Gobierno portugués, sagúo partici

pa á este Ministerio el encargado de 
Negocios de España en Lisboa, ha publi
cado con fecha 8 del achual un Decreto 
concediendo una prórroga hasta el 30 
de Noviembre próximo para que dos 
propietarios, aliados ó neutrales, de las 
mercancias que existían á bordo de los 
buques alemanes ó austríacos fondeados 
en puertos portugueses y requisados 
por el Gobierno de Portugal, puedan 
documentar Jas reclamaciones que 
acerca de dichas mercancías hubiesen 
sido presentadas hasta el 31 de Agosto 
último.

Lo que se hace público para conoci- 
miemo general y en ad ción á los anun
cios de esta Sección inser os en la 
Gaceta de Malrid de 16 y 30 de Agosto 
del corriente año,

Madrid 25 de Octubre de 1917,—El 
Subsecretario, Marqués de Amposta,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad
SANIDAD e x t e b l o r

Circular.—La extraordinaria frecuen
cia con que vienen produciéndose des
perfectos, deterioros y averias en el 
material sanitario y en el náutico 
de que están dotadas las Estaciones 
sanitarias de los puertos; la necesi
dad de poner á ello pronto y efi
caz remad.o, á fin de que todo el ma
terial esté siempre dispuesto á pres
tar el serv.cio a que esté destinado, y 
el deber en que se encuentra esta lúa 
pección general de evitar gastos sin la 
debida justificación, como puede acon
tecer cuando la averia ó deterioro obe
dezca á falta de celo y dii.gencia por 
parte del personal que tuviere á b u  car 
go la conservación y entretenimieuio 
del materia), y aun á reducirlos, en 10 
posible cuando reconozcan por causa 
el propio funcionamiento de aparatos 
y embaroaciones, obliga á este Centro á 
llamar la atención de los Directores de 
Estaciones BanitariaBde puertos sobre 

la -onven encía de que en todos ios ca 
sos de avena, desperfecto ó deterioro 
de embarcaciones ó aparatos, procedan 
á deparar las responsabl dadas en que 
hub ere podido incurr-rel personal en
cargado del expresado material, para 
im foner al responsable el oportuno co
rrectivo. Y para qna este procedimien
to tenga la eficacia deb da, los Jetes de 
las expresadas dependencias redacta 
ráh, desde mego, un Reglamento para 
Máqum stas, Fogoneros, Celadores de 
sb factores, Patrones y Celadores mari
neros, Este Reglamen o, del cual se 
remitirá un ejemplar á esta Inspección 
ge leral, contendrá las instrucciones 
necesarias para que es e personal de 
sempeñe b en los sérv cios pecu iares 
á u denominación con todo lo cual se 
dará cumplipiiento á lo que dispone el 
ar icu o 46 leí vigente Reglamento de 
Sanidad ex erior.

Madrid, 26 de Octubre de 1917.— El 
Inspector general, Manuel M. S^tazar. 
Señores Gobernadores civiles de las

provincias marítimas y Comandantes 
generales de Malilla, Ceuta y Campo 
de Gibraltar.

(Gaceta 27 de Octubre)

SEúgitlil fiWVxKULAL
Núm, 2861

ADMINISTRACION
DE OONTKIBUOIj NEB d e BALEABE8

Contribución Industrial
Relación uom.nai, de los Industriales 

de los pueblos de esta provincia que 
á continuación se expresan, cuyas 
cuotas han sido aeclaraaas fallidas, 
en virtud de ios expedien.es dab-da- 
¡neme intervenidos, y aproDados, 

. que so enmman de las respectivas 
Matricu.as dei año 1916 y en curso 
en cump imieuto de 10 prevenido en 
ios artícuiús 158 y 159 dei vigente 
Reglamento del ramo.

Núm.ro de la Matricula.—Pueblos.—Nom
bre del industrial.-Industria.—Cuota.

Ececue
Añ o  1916. -An d b a it x

74, Juan Bosch Pujol, Taola- 
jaro. • 28'48

99. Andrés Isen Isen, Tienda 
uiuab.es pino. • 28'48

SOLLEü
28. Jaime Arbona tierra, Ta

berna. • 68'35
31. M.guel Ca.aia Gaimari, 

Abacería. • 49'83
64. Paula Rosselló C^.añy, 

C«sa nuéspeaes, . 34'18
143. Juan Horr»uh Arbona, 

Cons.rucmr cari os. • 34'17
149. oimon Eerragut VaLon, 

Hur.ro. ■ 34'17

Pesctae
AÑO 1917.—SOLLRR

23. Jaime Arbona Serra, Ta
berna. . 68'35

133 Juan Horrach Arbona, 
Constructor carros > 34*17

138 Simón Ferragut Vallori,
Herrero. . 34‘17

Palma 26 Octubre 1917.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Manuel 
Montis.

Núm. 2851
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Formado el padrón de cédulas perso
nales de esta Ciudad para el próximo 
año de 1918, queda expuesto al público 
á efectos de roclamac.ón en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de qumee días á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de ^sta provincia.

Ib za 26 Octubre de 1917,—El Alcal
de, Antonio Riera.

Núm. 2840
ALCALDIA DE SANTA MARIA

Formado el padrón y matrícula in
dustrial y de comercio de este pueblo 
para el próximo año de 1918, perma
necerá expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de diez dias, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio, en el B. O. de 
la provincia, y finido que sea dicho pla
zo, ninguna será admitida,

Santa Mana 27 de Octubre de 1917.— 
El Alcalde, Jaime Ro.g,

Núm, 2865
ALCALDIA DE SAN LORENZO 

d e  d e z ü a r d a z a r
Formada la matiicuia industrial para 

el próximo ejercicio de 1918, estará ex
puesta ai púplico a efectos de reclama
ción en la Secretaria durante el plazo 
ae diez días a contar de ia inserción de 
este anuncio en ei B. O.

tiau Lorenzo ae Descardazar á 29 Oc
tubre de 1917.—Antonio Gelabert,

Núm, 2866
AYUNT.® DE 8a N LORENZO

DE DESOARDAZAR
Formado el padrón de cédulas perso

nales para el próximo aQo de 1918, es
tará expuesto al puonco en U Secreta- ' 
ría á efec.os pe reclamación, por ei tér
mino de ocho días desde ei a guíente al 
de 1a puoiicac-óu de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

San Lorenzo de Descardazar á 29 Oo- 
tabre de 1917,—Amonio Gelabert.

M.C.D. 2022
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AYUNrAMIÉNTU DE PALMA

S l; B A S 1' A
OoNDrciONRS bajo las cuales el Ayun- 

tamieuto de Palma, adjudicará, en 
pública subasta, las obras de entre 
temmien o y conservación de empe
drados y afirmados en la vía pública 
de esta Ciudad y Arrabale 'que se 
verifiquen durante el próximo trie 
nio de 1918 á 1920 incm^ue; cuyo 
coste parcial no escoda de quinientas 
pesetas.

i.'—Dia para celebrar la subasta
La subas.a se celebrará a las doce 

del día 29 de Noviembre próximo (Jue 
ves) en ia Casa Cous siona .

2,a—Legislación aplicable
Se dan.por reproducidas pa-a todos 

los efectos legales, en es as eondicioues, 
el R. D, de 12 de Juño de 1902, la 
Instrucción de contratos de 24 de Euero 
de 1905, y las demás disposiciones apli
cables, á las que el contratista se atem
perará en lo que no es é previsto en 
las presentes. /

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se fiaran en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una pese .a) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entrega
rán ai Presidente del actoK sin que pue 
dan ser retiradas, y conteudrán, ade
más de la proposición, la cé3U a perso - 
nal y el documento justifica- vo del de
pósito provisional. Si una misma per
sona presentase dos ó más pliegos, la 
cédula y el resguardo del oepóe to po
drán incluirse ind.stintumo' .e en cual 
quiera de elios consideraados incluidos 
en todos,

4 ."—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura d que no 
acredite haber consignado en la Cuja 
General de Depósitos ó en Depos tá- 
ría del Ayuntamiento, la cantidad de 
mil pesetas.

¿i rematante ampliará su depósito, 
dentro dé los diez días inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento ei re 
mate, hasta completar la suma de dos 
mil pesetas, cuya cantidad quedará, 
como fianza definitiva, para asegurar 
las respunsabiiidad'-s del CQfiua o.

Dicnas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Mumcipa 
les ó bien en valores públicos regulan 
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 26 de Abril de 
1900./ ; . . •

5,&— Proposiciones igudles
En caso de preseuiaísc dos ó más 

proposiciones iguales, sera preferida la 
primera y, en su consecuencia, las car
petas de ios pliegos se numeraran, 
correlativamente, por el orden que ha
yan sido entregados al Presidente,

6 .a—Depósitos que no producen efecto
El liGitador que coustituya deposito 

provisional y no presente proposición 
0 ésta no sea legalmente admiS.bie por 
no adaptarse ai mouelo, por exceder 
del tipo déla subasta, por uo continuarse 
en el papel correspondiente, ó poi otro 
motivo, se entenderá que renuncia al 
cinco por ciento oe ia cam dad deposi
tada el cual se le descontará en el acto 
de devolverse ei depósito, en concepto 
de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La suuasía uu vonura d^c o ni valor 

alguno, mientras uo sea.detin«t Vamen- 
te adjudicada por el Ayuu.umien o.

8 .‘—Actos ilegales de los próponentes
Óaso ue que ei d^u.um.tiuiu sospe

chase confabulación entre ios propo 
nenies, se instruirá expediente admi- 
nistrauvo reteniendo ios depósitos de 
las personas á quienes aicanco; «uspen- 
di en do la adjudicación ue la suoasta. 
tii en este expediente se confirmara la 
sospecha se pasara el asunto a los iri- 
bunaies ordinarios. .

q,*—Bastanteo de poderes
Los poueies pourau ser basvanteados 

IndisuDumentu por cualquier Abogada 

domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900. e

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos ios gastos que ocasione el 
contrato, como son.-papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu 
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna,

ii .—Riesgo y ventura
El contrajo sera á todo evento y á 

r esgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aun á tirulo 
de epidemia, huelga, alteración del or
den púb ico, guerra, ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo, á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular ei trabajo, .

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplim enío de es e contrato, serán 
r sueltas por la vía administrativa ex
clusivamente,

14 .—Cuestiones entre contratistas y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
con ratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán ante el Tribuoal que 
compete, siendo á aquellas completa1 
mente extraño el Ayuntamiento,

i5 . — Tipo de subasta
El tipo de la subasta es el de los pre* 

Cios unitarios en baja.
16 .—Domicilio del Contratista

El contratista deberá residir en esta 
Ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder basiante, que le re
presante, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica 
ción hecha á ésie se entenderá como si 
lu fuera a su pr.nmpai, sin que pueda 
en ningún caso, ex.mirse de ninguno de 
sus deberes, cualquiera sea el pretexto 
que aiogue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de íueiza mayor pre

vistos-por la instrucción y ley de obras 
publicas, y solo en las consideradas es 
pt-Ciaies, podran solicitarse prorrogas 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas a un tercio del plazo de 
duración. •

18 .—Denuncias
El .contratista con cargo a la fianza 

pagara á los denunciantes ei importe 
dol 25 por 100 sobre 01 vaior dei fraude 
(¿enunciado si resulta cierto y probado, 
Los que aspiren a dicho premio, oepo-- 
sitaran en la Caja municipal una canti
dad equivalente al Valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
vxaciuud de la falta y de resultar ésta 
cierta, indemnizara dicho gas.o ei con* 
tratisia. •

19 .—Rebajas
£1 tanto por ciento de rebaja que 

ofrezcan ios iicitauores sobre ei upo ó 
unmaues de precio relacionados, deberá 
aer único y común a todos ios precios 
njauoa paia cada obra,

20 .—-Alcance de las proposiciones
Las proposiciones hau ue compren

der todo ei servicio objeto de este coa- 
trato, s eudo aujudicauo ei remate al 
au.or de la pioposición que resulte mas 
uenetic.os» para ios loncos municipales,

21 .—Faltas
Tres faltas consecutivas objeto de 

corrección aceptada por ei Uontratisia, 
implican la rescisión det Contrato con 
pérdida de fianza,

22 .—Pagos
Los pagos ai Contratista se harán 

mensualmente en virtud de certifica
ciones valoradas del trabajo ejecutado 
expedidos por el Arquitecto Municipal.

23 .—Materiales
El Contratista vendrá obligado á su

ministrar al Ayuntamiento al precio 
comente cualquier clase de materiales 
de construcción que acaso le fuesen pe
didos para otras distintas clases de obra 
de escasa importancia que por adminis 
tración hayan de verificarse en dichos 
años.

24 .—Contrato con los obreros
Deberá ei rematante celebrar contra» 

to con loé obreros que hayan de ocu
parse en la obra en cumplimiento de 
lo dispuesto en la R. D. de 20 Junio 
de 1902; en este contrato habrá de que
dar precisamente estipulado la dura
ción del mismo, los requisitos para su 
denuncia ó suspensión, número de ho
ras de trabajo y el precio del jornal.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y a fin de que concurran 
á la subasta los licitadores que tengan 
á bien hacerlo.

Palma 26 Octubre de 1917. —El Al
caide, Jaime Suau.

Modelo de proposición
(En papel de n? clase, una peseta)
D,,.,. domiciliado en esta Ciudad ca

lle de..... núm.......provisto de la cédu
la personal que exhibe núm..... de la 
clase..... expedida dia..... y enterado 
del proyecto y pliego de condiciones fa- 
culiauvas y económicas para el serví 
cío de entretenimiento y conservación 
de empedrados y afirmados de esta Ciu 
dad y Arrabales y demas que ejecuta 
el Ayuntamiento durante los años de 
1918, 1919 y 1920 inclusive cuyo cons,e 
parcial de las diferentes obras anexas 
al Contrato no escodan de quinientas 
pesetas que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntam ento y 
del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm,, .. de esta provincia, me 
obngo á tomar á mi cargo dicho serví 
cío por la cantidad de... pesetas (en le
tras), sujetándome en un todo a dichas 
condiciones, Ordenanzas Municipales, 
y demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) F rma (entera)
Neta.—Lus proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposición para obrar al con
nato de las obras de entretenimiento y 
conservación de empedrados y afirma
dos de esta C udad y sus Arrabales du 
rante el trienio de 1918 á 1920.»

PRECIOS COMPUESTOS 
de las diferentes clases de empedrados, 
afirmados y aceras para calles y plazas

CJLjPITyJLO

Cuadro n.° 4
Detalle de los precios del cuadro n.° 3

Euipedff ados
Peeetu

Precio n.6 1
Metro cuadrado con piedra cali

za irregular para calles y 
plazas.

Valor de la piedra á pié de obra. 2'30
Mortero de cemento compuesto 

de un volúmen de cemento y 
uno de arena............................. 0‘80

Mano de obra y acuñado. , . 0'70
Utiles, herramientas, etc. , . 0*10

Importa el metro cuadrado. . . 3'90
=S3C=

Precio n.° 2
Metro cuadrado con piedra sili- 

cea caliza irregular para ca
lles y pinzas.

Valor de la piedra á piéde obra. 3*30
Mortero de cemento compuesto 

de un volúmen de cemento y 
uno de arena 0'80

Mano de obra y acufiado. . . 0-70 
Utiles, herramientas, etc. . . 0'10

Importa el metro cuadrado.. . 4'90
MBaMBM

Precio n.° 3
Metro cuadrado con p edra silí

cea ¡regular para calles y 
plazas.

Valor de la piedra á pié de 
obra.................................  . 600

Mortero de cemento compuesto 
de un volúmen de cemento y 
uno de arena............................0'80

Mano de obra y acuñado. , ,. 0 70 
Utiles, herramientas, etc. , , 0'10

Importa el metro cuadrado. , 7'60

Precio n.° 4
Metro cuadrado de adoquinado 

con piedra caliza. ,
Valor de la piedra á pié de obra 7'00 
Mortero de cemento compuesto 

de un volúmen de cemento y
una de arena. . . . . 0'80

Mano de obra y acuñado. . . 0'80 
Utiles, herramientas, etc, , . 0'10

Importa el metro cuadrado. । 8*70

Precio n.° 5
Metro cuadrado de adoquinado 

con piedra caliza, sobre capa
de arena.

Valor de piedra á pié de obra, 7*00
Capa de arena de 0*05 m. de es

pesor y arena para las juntas, 0'10
Mano de obra..........................1*60
Regado y acuñado.................0'10
Utiles y herramientas. . . . 0*20

Importa el metro cuadrado. . 9'00

Precio n.° 6
Metro cuadrado de adoquinado 

con piedra caliza silícea para 
calles y plazas.

Valor de la piedra á pié de obra 9f00
Mortero de cemento compuesto 

de un volúmen de cemento y 
uno de arena.............................0*80

^Mh d o  de obra y acuñado, . , 0'80 
Utiles y herramientas. . . . 0*10

Importa el metro cuadrado. . 10'70 
---

Precio n? 7
Metro cuadrado oe adoquinado 

de piedra silícea.
Valor de la p edra á pié de obra 9'75
Mortero de cemento compuesto 

de un volúmen de cemento y 
uno de arena ...... 0*80

Mano de obra y acuñado. . , 0*80 
Utiles y herramientas . . . , 0*10

Importa el metro cuadrado.. , 11*45

Precio n.° 8
Metro cuadrado de adoqumado 

con adoquines de piedra silí
cea sobre capa de arena. ,

Valor de la piedra á pié de obra 9*1^
Capa de arena de 0*05 m. de es

pesor y arena para las juntas 0'20
Mano de obra. 1*60
Regado y acuñado, . . , . . 0'10
Utiles y herramientas. , , , 0'20

Importa el metro cuadrado, , , 11*75

Precio n.° 9
Metro cuadrado de adoquinado 

de piedra de escorias, lavas ú
otras análogas.

Valor de la piedra á pié de obra, 14'00
Mortero de cemento compuesto 

de un volumen de cemento y 
uno de arena...................... 0*80

Mano de obra y acuñado . , , 0'80
Utiles y herramientas . , , , O’^O

Importa el metro cuadrado . , 15

Precio n.° 10
Metro cuadrado de adoquinado 

de piedra de escorias, lavas ú 
otras análogas sobre arena.

Valor de ia piedra A pié de obra, 14*00 
Capa de arena de 0*05 m. de es

pesor y arena para las juntas, 0'20 
Mano de obra..............................  l'^r
Regado y acuñado, , , , , 
Utiles y herramientas, . . ,
Importa el metro cuadrado, । 16*00
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Pesetas
gj el adoquinado fuese de piedra 

granítica, se abonará el metro 
cuadrado á............................ 20'00

Precian? 11
Metro cuadrado de empedrado 

con piedra caliza irregular 
para aceras.

Valor de la piedra á pié de obra, 
Mortero de cemento compuesto 

de un volúmen de cemento y 
uno de arena. , , , , ,

Mano de obra y acuñado. , , 
Utiles y herramientas, . , ,
Importa el metro cuadrado , ,

1'50

0*60
060
0'05
275

Precio n,° 12
Metro cuadrado de empedradro 

con piedra silícea irregular 
para aceras,

Valor de la piedra á pié de obra, 
Mortero de cemento compuesto 

de un volúmén de cemento y 
uno de arena ,,,,,,

Mano de obra y acuñado. , . 
Utiles y herramientas, , , ,
Importa el me^ro cuadrado . ,

2'60

0'60
0'60
0*20
4'00

Precio n,0 i3
Metro lineal de encintado de 

acera de piedra caliza de 0'30 
X 0'15 mts. y de 0'50 mis.

Vator del bordillo á pié de obra 
desvastado.

Mortero de cemento necesario 
para asentarlo en obra. , , 

Mano de obra y acuñado, , , 
Odies y herramientas. , . ,
Importa el metro lineal. . . .

>

1'70

0'30
0 5u
0'05

Precio n? 14
Metro lineal do encielado de 

aceras de piedra caliza de 0'35 
X 0'25 y 0'60 mis,

Valor del bordillo á pié de obra 
labrado.................................

Mortero de cemento necesario 
para asentarlo . . . . ,

Mano de obra y acuñado, . , 
dilles y herramientas. . . , 
Importa el metro lineal . . ,

Precio n.° i5
Metro lineal de í^ja de lozas de 

caliza fuerte da 0*50 X 0 15.
Vaior de las lozas á p.é ae obra 
labradas.............................

Mortero de cemento necesario 
para asentarlo, . . , . .

Mano de obra y acuñado, , . 
Utiles y herramientas. , , , 
Importa el metro lineal , . ,

Precio n? 16
Metro cuadrado de afirmado de 

aceras y paseos con grávida 
y cal.

Uravilla....................................
0*1 .
Mano de obra...............................  
legado y afirmado.....................  
Importa el metro cuadrado . ,

r 
► 
►

Precio n? 17
Metr-o cuadrado de afirmado de 

aceras y paseos con capa de 
0*10 mts. de piedra machaca
da y 0*05 de gravilla.

Medra machacada a pié de obra. 
Recebo ó gravilla . . , , , 
Mano de obra............................... 
^gado y afirmado. . . , , 
Importa el metro cuadrado , ,

► . Precio n? 18
"létro cuadrado ae afirmado de 

Paseos y aceras con capa de 
UTO m, de piedra machacada 
7 Capa de morbero de cemento 

vy gravilla gruesa.
valor de la pmtira machacada á 

Pié de obra, formando hormi
gón capa de 0*10 m. todo coste 

valor de la capa de mortero 
. húestrado inclusive. , . , 
"^auo de obra. . . । .
aporta el metro cuadrado . ,

Precio n? 19
Metro cuadrado de embaldosado 

de aceras ó paseos de baldosa 
de cemento Borland ranurado.

Afirmado de gravilla , . . , 
Baldosa
Mortero de cemento Porland. ,
Mano de obra. ....,,
Utiles y herramientas, , , ,

Importa el metro cuadrado , ,

Precio n? 20 ■.
Metro cuadrado de afirmado ó 

reparación de vías.
Capa de 0*20 mts, de espesor, 

piedra machacada , , , , 
Recebo
Mano de obra.........................  ,
Regado y cilindrado , , , ,

Importa el metro cuadrado . ,

81 la obra excediese de 10 ma 
en cuyo caso podrá apLcarse 
para el aürmado el cilindro, 
el precio será de. . , . .

2 55

Precio n? 21
Metro cuadrado de pavimento 

continuo de cemento Port- 
land,

Capa de mor ero de cemento 
Portlant de 0 01 m. de espe
sor (de dos partes por una de 
arena) ,,,,,,. .

Capa inferior de 0'20 m. de espe
sor (una c. por tres de arena), 

Mano de obra seguuda.capa, , 
Idem Id, primera capa y gra

barlo. , ...........................
Utiles y herramientas. . . , 
Tiempo perdido..........................

I Importa el metro tuadrado , 
3*80

3-50

0'60
O*6o
OTO
5 00

3'00

0'40
0'40
0'20
4 00

deposición de empedrados
Precio n? 22

Cuando lá obra en la reparación ó 
reposición dé empedrado de una calle, 
piaza ó acera de piedra irregular de 
la» d/fereuieá clases que queaan enu 
moradas, se abonará al cuniraüsta al 
efectuarse la liquidación el precio que 
resulte segun da contrata con una baja 
de un 30 por 100 siendo de su cuerna 
facilitar la piedra nueva que haga fai.a 
mezclándola con la procedente del de 
sei^piedre qUs resulte útil á juicio del 
Arquitecto Municipal.

81 la reparación ó reposición fuese 
de adoquinado también.de las distintas 
Ciases que figuran en la contrata se 
abonará ai efectuarse la liquidación la 
cantidad que resu te del precio que fi- 
güra en la relación de ellos como ‘si 
íuebé nuevo, sustituyendo el precio

0*15 i asignado al metro3 de adoquines A pié 
OTO | ae obra por 1 50 pesetas si son de pie- 
0*10 | ara caliza y 2 U0 pesetas si son Ue are 
0'10 I maca en concepto de labra,

I Uos adoqu oes que faltón se coloca
___ I rán nuevos y su impone el que fija él

I precio que figura en la nota.
Pesetas

Precio n? 23
Metro cuadrado de repicado

0*30
0*10
0*10
0*10
0'60

empedrado de piedra caiiza, 
Mano de obra, 0'15

Suma. ,

de

0*15

0'90

No t a ,—81 el repicado se efec
túa formando surcos se aumonñ 
tará un 50 por píenlo.

Precio n.0 24
Metro cuadrado de repicado de 

p.edra silícea.
Mano ae . ....................................

0*30 I XT , .
0*30 I . n °t a ,—Si el repicado se efec- 
—.— I lúa formando surcos sa abonará 
1'50 I un 5U por ÍÜQ, ’ '

Suma, . .

. 0 30

Pesetas Pesetas
Precio n.° 25 

Monda de tubería ae his-rro de 
0 40 á 0'50 mts. de diámetro 
interior, el metro lineal. 

Mano de obra incluso levantarla 
y colocaría. ................. .....

Ti ansporte de residuos. . , ,
l‘5O 
0 20

0'50 
3'5Q 
0'40, 
0'55 
0u5

5 00

0*50
0*05
0*3u
0*15

1'00

0'80

1-40

0 60
0 30.

0'80
0*10
0 3U

Suma. ,

Precio n? 26
Monda de tubería de h.erro de 

ramárés secundarios, el me
tro lineal.

Mano de obra ínelusb atornillar 
y destornillar los tubos. , , 

Transpone de residuos; ', , ,

Suma.

■ 1*20 
0 05

Jloviniienlo de tierras
Precia n? 27

Metro cúb co dé des.huüLe en
*é.i,eno blando.», -, , , , 

Eiüiac.úü de las tierras, , , , 
Uí les y herramientas. , , ,

, 0*25
0'20
0'05

Suma. ,

Precio n,° 28
Metro cúbico de desmonte en 

terreno'ddro, con picos, cuñas 
barras. , . , . , , . ,

E evución de tice ras. , , , , 
U túes y herí amientas. , , ,

Suma. .

Precio n,° 29
Metro cúbico ae uesmou e en te

rreno muy duro empleando 
explosivos . <l. . . . . .

Barrenas y explosivos. -, . , 
E ovación de jas ierras, , , 
U iles y herramientas, , , ,

Suma. ,

Ñu t a , —Por cada 2 00 metros de 
piofuudidad se aumentará el 
precio aullarlo en 0'40 ptas, 

■ . Precio n? 3o .
Metro cúbico ut. .eirapiéu en 

capas de 0 30 metros de espe
sor, espaicido, apisonado y 
regado, . . ,

Suma. ......

Precio n? 3i
Metro cúbico ae a^ariéo de tie-

tras ó escombros en carro á 
los vertederos 'públicos.

Carga . , . . , . . - ,
Acarreo. ...............................
Descarga . . , , . , , ,

Suma, . , 1*00

Precio n? 32
Metro cuadrado- uo turauque del 

Empedrado de vías públicas. 0*20

Suma, . 0*20

Precio n.° 33
Metro cúbico ue'apenura de 

zanjas en leí reno blando, , 
Elevación dé tierras, . , , . 
U4.es y herramientas, ,. , ,

Suma. . •

x Precio n? 34
Metro cúbico de apertura de 

zanja en terreno uuro s . .
Peinado o retoque de paredes. , 
Eluvac.on do tierras, , . , . 
Umes y herram.entas. . . ,

Suma, 1-80

Nj t a , —Esie y el anterior pre
cio se ameu.ura por Cada aos 
me.ros ae prolundídad U'20 pías,

Precio n? 35
Metro cuadrauo do duBtnunce de 

afirmado ue vías, , , , , 0*15

Suma, 0*16

3
PRECIOS COMPUESTOS 

DE VAE1A8 CLASES DE FÁBRICA

Obras de hormigón hidráulico
_ Peeetas

1*70

1*25

0-50

1'20
030
0 20

1*70

0'60 
2*80
0*30 
0*30

4'00

0'40

0'30

0*30

0'20 
0-75
0'05

G*30
0'20 
0 05

0*55

Precio n? 36
Metro cúbico ae fabrica de hor

migón en relleno de zanjas en 
la proporción de 1 X 1 y 4 en 
volúmen.

Piedra caliza machacada, , , 
Gravilla gruesa. , , , , , 
Cemento del país. . , . . , 
Mano de obra......................... .....
Uiiles, herramientas, agua, etc.

Suma. -.....................

2'70
0 50
4 ¡2 
1*50
0 26

9'07

No t a ,—Se calculan 250 kilo- 
gratóos de cemento por metro 
cúbico. .

Precio n? 37
Metro cúbico de fabrica ae hor

migón en paredes de 1 -p 1 7 
por 4 de volúmen.

Piedra caliza machacada, , , 
Gravilla gruesa, , , , , ,
Cemento dei país, , , , , ,
Mano de obra..............................  
Utiles, herramientas, agua etc,

2'70 
0 60 
4*68 
1*50
0'80

Suma. 10*18

No t a .—Se calculan 280 kilo
gramos de cemento por metro 
cúbico,

Precio n.° 38 
Metró cúbico de íabr.cación 

hormigón en bóvedas, 
P.edra caliza machacada. . 
Graviila gruesa.....................  
Cemento dei país. . , , , 
Muño de obra, , . , . - 
Utiles, herramientas, agua 

cimbra, . .. .■ c ,. .
y

Suma,

de

2*70 
0*50
4 68 
1*60

1*35

10*83

No t a .—Se calculan 280 kilo* 
gramos de cemento por medio 
metro cúbico,

Precio n.° 39
Metro cúbico de fabr.ca de hor

migón en capa de poco espesor 
en afirmados ó pavimentos.

Piedra caliza machacada, . , 
Gravilla gruesa..........................  
Cemento del país. . , . .
Utiles, herramientas, agua, eict
Mano de obra.......................... .....

2*07
0*50
4*12
0*20
2*00 1

Suma. ”1 9'52

Nj t a ,—Se calculan 250 kilo
gramos de cemento por metro 
cúbico.

Precio n? 40
Metro, cúbico de fabrica ae hor* 

iñigón de cemento Porland en 
capaS de poco espesor en la 
proporción de 1 3 y 8,

•ledra caliza machacada. , , 
Gravilla gruesa, , , , , , 
Oemento Portlant..................... 
Mano de obra.
Utiles, herramientas, agua, etc,

>

2*75
0'50

12'00
2'40
0*25

Suma . • . 17*90

Mo t a .—Se calculan 120 kg. 
de cemento Portlant por metro 
cúbico, ■ ’ r'

1*20 
0'20
0 30 
0'10

Precio n? 41
Metro lineal de áicántahlla cir- 

cu.ar de hormigón hidráulico 
ae 0 50 mts, de diámetro inte
rior y 0'28 mis, de espesor, 
revocada interiormente cón
mortero de cemento del país y 
arena y capa de cemento Fort- 
land de O UU7 m«s. ae espesor 
en sus 2/3 partes, y revoco 
exterior ue cemento y arena 
en la miíau ouperlor.

Apertura de z»nja • . , , ,
Maüo de obra y hormigón .
Kevócó interior y capa de Pon 

land • । , •
Idem mitad exterior, mortero de

1*35
418

1 1*50

. rooüomonto común ,

M.C.D. 2022



4 J

Relleno y apisonado de tierra b o - 
bre la alcantarilla , . , .

Transporte de las tierras so
brantes , e 1 f 1 । । •

Pesetis PeeetM

Suma . . .

No t a .—La profundidad medí- 
da que se Calcula á la alcanta
rilla es de 2*00 mts. á partir 
del piso de la calle,

Precio n? 42 
Metro lineal de alcantarilla cir* 
' enlarde hormigón hidráulico 

de 0'40 mts. diámetro interior 
y 0*20 mts, de espesor, revo
cada interiormente con morte
ro de cemento del país y are
na y capa de .cemento Port- 
land de 0 007 mts. de grueso 
en sus 2/3 partes, y revoco 
exterior de mortero de cemen
to y arena en la mitad supe
rior.

Apertura de zanja....................  
Mano de obra y hormigón, , . 
Revoco interior y capa de Port- 

■ land.........................................
Idem mitad exterior. . . , , 
Relleno y apisonado de tierra 

sobre la alcantarilla. , . .
Transporte de las tierras sobran

tes.

Suma,

0'20

roo
9'23

1*20 
3*47

1'00
0'90

0'29

0‘50

7*36

Precio m,6 47
Metro cuadrado de revoco de 

mortero de cal y arena en mu
ros de mampostería, dlándole 
0'01 de espesor.

Mortero de cal y arena nece
sarios .......................i

Mano de obra.......................... .....

Suma । .

No t a .—Si en vez de cal se 
emplea en el mortero cemento 
del país se aumentará el precio 
0'20 pías, metro cuadrado,

Precio n? 48
Metro cúbico de muros de man» 

posteria construidos con mor
tero de cal y arena, mampues
tos de arenisca 6 caliza basta.

Metro cúbico de mampuesto, á 
pié de obra, .,,,••

Mortero de cal y arena. . , , 
Mano de obra............................... 
Utiles, herramientas y demás. ,

Suma. ,

Precio n.° 49
Metro cúbico de mampostería de 

de fábr ea caliza dura.
Metro cúbico de mampuestos á 

pié de obra...........................
Mortero de cal y arena. , . . 
Mano de obra. ...... 
Utiles herramientas y demás. .

No t a ,—La profundidad media 
que se calcula á la alcantari
lla es de 2 00 mts. á partir del 
pieo de la calle.

, .Precio n* 43
Metro lineal de caño de hormi

gón hidráulico de 0*25 mts. de 
diámetro Interior y0*16 mts. de 
espesor para desagüe de sifo
nes.

Excavación, transporte de es
combros sobrantes y esparci
do y apisonado" sobre la tube
ría. . .... ...........................

Hormigón hidráulico y molde, .

Suma

Precio n.° 5o
Metro cúbico de fábrica de 

mampostería de caliza dura 
labrada á junta fina,

Valor de los mampuestos á pié 
de obra................................

Mortero de cal y arena, , . . 
Mano de obra y labra de juntas. 
Utiles y herramientas. . . .

Suma. ,

Suma ,

Precio n.° 44
Precio de las tres piedras cali

zas que componen la boca de 
los sifones para calles y pla
zas, puesta á pié de obra, in
cluso colocación,

Las tres piedras calizas á pié de 
obra, •

Mortero y colocación. . • •

Suma. . .

Precio n,° 45
Metro lineal de monda de alcan

tarilla de 0*50 mts. ó 0'40 de 
diámetro interior,

Metro lineal de monda de alean 
........... ............................... .....

0'60
2'40

3'00

11*00 
1'00

12'00

0'50

No t a .—Si en vez de cal se em
plea en el mortero cemento 
del país se aumentará el pre
cio en 0*30 por metro cúbico.

Sí las fábricas excediesen en la 
altura de 4*00 mts. del piso del 
terreno se aumentará 0*50 pese
tas por metro cúbico de eleva
ción,

Precio n* 5z
Metro lineal de reparación de 

alcantarilla tomando las jun
tas con mortero hidráulico y 
efectuando el revoco.

Valor de la sillería que haga fal
ta cuando no exceda de un
tercio de longitud á pié 
obra, .......................... .....

Mortero de cemento y arena, 
Mano de obra.................... .....

Suma, . । .

,... , Suma... . . • • • •

No t a . -Oaso de efectuarse la 
monda por la noche se aumen
tará el precio en un 50 por 100.

Precio n? 46
Metro cúbico de sillería marée 

del Goll d'en Rebasa en mu
ros asentada con mortero de 
cemento y arena de 0* 17 ó 0* 27 
de espesor.

Valor de la sillería á pié de obra 
Desvaste,;.........................  , .
Material de unión.......................  
Mano de obra.........................  •
Utiles, andamiaje etc. . , •

0'50

9'00 
0*70 
1*30 
3*50 
1*00

Suma. . , 15'50

NOTA. —Si l»8 fábricas exce
diesen en la altura de 4'00 
metros del nivel de la calle se 
aumentará 0*50 pesetas por me- 
Ir o cúbico por elevación.

PesetasPesetas
Precio n.° 64

Metro cuadrado de muro de cer
ca de 0'12 mts. de espesor 
para cercar solares.

Valor déla sillería á pié de obra, 
Desmonte.....................................  
Mano de obra.
Material de unión. . . . ,

0*70

0'20
0'50

6'00

1000

17'00

2'15

0'60

0'60

de

2'60

0'75
0'40 
1'00

8'60 
0*70 
0*60 
0*10

7'00
2'00
0*05
0'10

800 
0-80 
8*00 
0*20

1'50 
1*00

de

Precio n? 52 
Metro lineal de monda de tubos 

de desagüe de sifones de hor-
migón hidráulico, 

Mano de obra y transporte 
residuos.................. ....

Suma. .

Precio n.° 53
Reparación de siíoues si es 

poca importancia, 
Mano de obra. . . . * 
Cemento y arena. . . .

Suma, .

de

Precio n? 54
Metro cuadrado de embaldosado 

de baldosa ordinaria de 0*20 
mts. de lado.

Valor de las baldosas á pié de 
obra, . • • .................

Mortero de cemento y arena. . 
Mano de obra y maestrado. . .

Suma. « e • ।

Precio n,° 55
Metro lineal de construcción de 

cañería de barro cocido con 
tubos de Ley de 0'18 mts, de 
diámetro iuterior.

Tubos de barro cocido á pié de 
obra. ,,.••• ।

Mortero de cemento y arena 
con recalzo...........................

Mano de obra y zanja de la tu
bería. . . . . • • • •

Transporte de escombros sobran
tes, (hasta 1 mt. de profundi
dad),.

Suma, . .

No t a .—En las tuberías de 
menor diámetro se disminuirá 
el precio anterior sustituyendo el 
importe de la cañarla por el que 
se fije en los precios unitarios á 
la tubería según su diámetro.

Precio n? 56
Metro lineal de monda de cañe

ría de barro cocido,
Monda y reparación de catas, , 
Transporte de escombros so

brantes............................  •

Suma .

Precio n.° 57 , 
Revoco de paredes y enlucido 

con mortero de cemento y 
arena, 

Mortero de cemento y arena, 
incluso maestrado , . . , 

Mano de obra...............................

Suma ,

Precio n.° 58
Metro cuadrado de revoco y en

lucido de paredes con mortero 
de cal y yeso,

Valor del yeso ......
» » cal...............................

Mano de obra, incluso maes
trado. . .................................

Suma.

Precio n.° 59
Colocación de una cónsola de 

farol, tomada en el almacén, 
Material necesario, . . , . 
Mano de obra.
Tiempo perdido. . . . . •

Suma .

Precio n? 60
Para quitar una cónsul» de farol 

y llevarla al almacén.
Material para tapar ios huecos. 
Mano de obra..............................
Tiempo perdido, . . . . .

Suma, , .

2'00

1'00 i üliles, herramientas. .

1'80

0*20

5'00

Suma.

1*25
0*60
0*70

1*30 
0'10 
0*40 
0'30 
0*10

2*20

Precio n? 65
Derribo de edificio.
En este caso se abonará al contratista 

por jornales de 8 horas la cantidad que 
figura en la nota de jornales y el valor 
de los materiales empleados y alquiler 
de la madera al juicio del Arquitecto 
Municipal.

Precio n.° 66
Apeos, entivacionea, agotamientos y 

I otros trabajos semejantes.
| Por esta clase de trabajos, se abonará 
I al contratista los jornales, según índica 
I el articulo anterior y los materiales 4 

0*70 I loa precios asignados en la nota de pre-
I cios de los mismos, hecha baja que re< 

0'10 i suite de la Contrata.

0'80 I PRECIOS UNITARIQS
=■“ 1 de diferentes mcteriales de construcción 

y de jornales

0'50
0*75

1'25

0*20
0*10

0*70

1'00

0'25
0*75
0*25

1'25

0*25
0*50
0'25

1*00

CUADRO NÚMERO 1
Precios de i orna les y transportes

Oficial inteligente, . . . , 
Oficial 2.° . ..........................
Oficial corriente , . . . . 
Peón inteligente , , . . . 
Peón corriente...................... 
Peón muchacha.................  
Bracero, ....... 
Carro de transporte con una 

caballería y conductor. . . .
Jornal de cilindro, con dos ca

ballerías y conductor . . . .

3'60 
3*25 
3*00
2'37 
2'25 
2*10
3*00

7'00

10'00

Precio n.® 6x 
Colocación de un» lápida de ro

tulación de calle,
Material necesario, , , « . 
Mano de obra.......................... .....
Tiempo perdido, , . . . .

Suma.

Precio n? 62
Para quitar una lápida de calle. 
Material. ,..*•••• 
Mano de obra, ...••• 
Tiempo perdido..........................

Suma. . . . .

^Precio 63
Para tapar bocas de cloaca 

sifones, 
Material necesario. . • • 
Mano de obra. , . • • • 
Tiempo perdido. . • - *

Suma .

ó

deNo t a ,—Si el sifón fuese — 
reja se aumentará el precio has-

2'45 I la 0*60 peaetasi

0*10 
0*40 
0'25

0'75

0'10
0'30
0'25

0'65

0'15 
0'10 
0*05

0'30

CUADRO NÚMERO 3
N.® 1. Metro cuadrado de 

piedra caliza irregular para ca
lles y plazas puesta á pié de 
obra, dos pesetas, treinta cts, .

N.° 2. Metro cuadrado de 
piedra sílicía para calles y pla
zas puestas á pié de obra, tres 
pesetas, treinta céntimos, . .

N ° 3. Metro cuadrado de 
piedra silicia irregular puesta á 
pié de obra, seis pesetas. . ,

N.° 4. Metro cuadrado de 
adoquines de piedra caliza pues
ta á pié de obra, siete pesetas .

N.° 5. Metro cuadrado de 
adoquines de piedra caliza sili- 
cia a pié de obra, nueve pesetas

N.® 6. Metro cuadrado de 
adoquines de piedra arenisca, 
puesta á pié de obra, nueve pe
setas noventa y cinco. , , ,

N,° 7. Metro cuadrado de 
adoquines de escorias, lavas, 
granitos ó de materiales no sus
ceptibles de pulimento á pié de 
obra, catorce pesetas. . , .

N.® 8. Metro cuadrado de 
piedra caliza irregular para ace
ras puesta á pié de obra, una 
peseta, cincuenta céntimos, .

N.° 9, Metro cuadrado de 
piedra silicia para aceras pues
ta á pié de obra, dos pesetas, 
treinta céntimos..........................

N.® 10. Metro lineal de en
cintado ó recerco de piedra ca
liza de 0*30 X °‘16 metros y 
una longitud mínima de 0*50 me
tros puesto á pié de obra, una 
peseta, setenta céntimos. . ,

N.® 11. Metro lineal de en
cintado de aceras de 0'35 X 0*20 
metros labrado recto con una 
longitud mínima de 0*60 metros 
de piedra caliza á pié de obra, 
tres pesetas..................................

N.® 12 Metro lineal de encita
do de aceras de piedra caliza de 
0*35 X 0,25 m,ry una 10Dgi*a<l 
miruoaa de 0*60 puesta A pié de

2*30

3'30

6'00

7'00

9'00

$>‘95

14'00

1*50

2'30

1'70

3'00
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Pesetas

obra, tres pesetas, cincuenta 
céntimos....................................

N.® 13 Metro lineal de encin
tado de acera de piedra silicia de 
0*30 4- 0*15 mts. de longitud mí
nima 0'50 mts. puesta á p é de 
obra, dos pesetas, treinta cts. ,

N.°14 Metro Hne d de encin 
tado de piedra arenisca de G‘15 
X0‘30 mts. y longtíud mínima 
X)'5O m. puesta á pié de obra, tres 
pesetas........................................

N.® 15.' Metro lineal de losas 
de caliza fuere de 0*15 4- 0*60 
y úna longitud mínima de 0 50 
m. puesta á pié de obra, tres 
pesetas.........................................

N.o 16 Cerco para compuer
tas de hierro para sifones de pie
dra caliza á pié de obra, tres 
pesetas, cuarenta céntimos, , ,

N.° 17. Cerco para compuer
tas de hierro para sifones de pie
dra arenisca á pié de obra, cinco 1 
pesetas, cincuenta céntimos. .

N.® 18. Importe de las tres 
piedras calizas que componen 
la boca de un sifón para calles 
y plazas arregladamente al mo
delo aprobado á pié de obra, 
doce pesetas, ......

N.° 19, Piedra caliza dura 
machacada, medida y apilada 
á pié de obra, dos pesetas seten
ta y cinco céntimos.....................

N.°20. Piedra silicia macha
cada, medida y apilada á pié de 
obra, cuatro pesetas..................

N.° 21 Transporte de un me
tro cúbico de tierra ó escombros 
á los vertederos públicos ó sitios 
que se indiquen en el interior 
de esta población, Arrabal de 
Sta, Catalina y Ensanche inclu- 
80 carga y descarga, una pese a.

N.® 22. Sillería del Coll de'n 
Rebassa ó sus similares, metro 
cúbico puesto á pié de obra, 
nueve pesetas............................

N.® 23. Piedra caliza silicia 
machacada, medida y apilada 
á pié de obra, tres pesetas, cin- 
coenta céntimos. . . . . .

N.® 24. Sillería arenisca de' 
Porreras, clase ordinaria, metro 
cúbico á pié de obra, diez y 
ocho pesetas...............................

N.® 25, La misma sillería 
anterior en clase fina, veinte 
pesetas.........................................

N,® 26. Sillería caliza de 
Santañy, metro cúbico á pié de 
obra, sesenta pesetas.-.............. ....

N,* 27. Metro cúbico de si- •

3'50

2'30

3*00

3'00

8*40

5‘50

12'00

2'75

4‘00

IW

9'00

3'50.

18'00:

2000

60'00

llena caliza de Bimsalem ó sus 
similares labrada sin moldura, 
tiento veinte pesetas. . . . 120*00

N.®28. Metro cuadrado de 
sillería del Ooll de‘n Rebassa de 
H'18 metros, dos pesetas/ . .

N.® 29 Metro cuadrado de 
tilleria arenisca del Coll en ta
biques deO 12 metros de grueso 
i!pié de obra, una peseta, trein- 

céntimos.......................... ....
N,° 30, Metro cuadrado de 

sillería del Coll en tabicones 
^0 08 de espesor á pié de obra, 
bQa peseta,

2'00

1*30

roo

2'00

quina, á pié de obra, dos pese 
tas, veinte y cuatro céntimos. .

N.® 36. Metro cuadrado de 
teja plana de fabricación cata
lana á pié de obra, dos pesetas, 
ochenta céntimos........................

N.® 37. Caños de barro de 
loa llamados de (sol) el metro 
lineal, cincuenta y cinco cén
timos .........

N.® 38. Caños de los de Ley, 
barnizados interiormente, el me 
tro lineal, una peseta, ochenta 
céntimos , . ..........................

N,® 39. Caños de los llama
dos de (sou) barnizados id,, no
venta ceñimos..........................

N.° 40. Sifón ordinario bar
nizado interiormente uno, dos 
pesetas.

Sifón ordinario barnizado in
teriormente y exteriormente, 
dos pesetas, setenta y cinco, .

Materiales de Unión
N.° 41. Cal común ordinaria 

sin apagar los cien kilogramos á 
p é de obra, una peseta, setenta 
céntimos

Cemento común del pais los 
cien kilogramos á pié de obra, 
una peseta, sesenta y cinco. .

Yeso el hectólitro á pié de obra 
una peseta, ochenta céntimos.

Arena de mina ó de la Riera, 
metro cúbico á pié de obr^ (gra- 
vulu) cuatro pesetas . . . .

Arena deQuernache, metro cú- 
b co á p é de obra, tres pesetas.

Arena de mar, metro cúbico 
á p é de obra, tres posetae . .

Cemento Portland, marca As¿- 
land los 100 kilogramos, diez 
pesetas. ........

Pes'taa

2‘24

2‘80

0'55

1'80

0‘90

2 00

2 76

1*70

1'65

1*80

4 00

3 00

10'00

PLIEGO DE LAS GONDICIOiVEi
facultativas y económicas de las obras de 

entretenimiento correspondiente?a los 
años 1918 á 1920,

)
Alfarería

N.® 31, Metro lineal de cañe- 
Há de barro cocido de loa llama- 
tos de Ley á pié de obra, dos 

. Pesetas.........................................
N0 32 Baldosa ordinaria 

^el país de 0'20 metros de lado, 
^etro cuadrado á pie de obra, 
tina peseta, veinte y.-cinco cén
timos . .....................................

N.° 33. Baldosa de cemento 
^áse ordinaria, metro cuadrado 
6 Píe de obra, una peseta, cin- 
^uta céntimos.................... .....

Jn .° 31, Metro cuadrado de 
’^áa, fabricación mallorquína, 
Puesta á pié de obra, una pese- 
láy cincuenta céntimos. । « * 

. N.® 35. Metro cuadrado dé
plan» de fábrrcaclóamallor1

c a pit u l o  i .°
Descripción de las obras

Obras objeto de este contrato
Articulo 1.® Las obras que compren

de este contrato son todas las nece
sarias para dejar completamente tér 
minadas con arreglo, á este1 pliego de 
condiciones y á los planos y presupues
to que se acompaña; apruebe parcial 
mente oí Exorno. Ayuntamiento, y cuyo 
coste no exceda de quinientas pesetas 
cada una de ellas.

En la construcción de las citadas 
obras, el Contratista se sujetará á ios 
indicados documentos, y á las instruc
ciones del personal facultativo encarga
do de la dirección ó- inspeccióq de las 
mismas.
Condiciones de los materiales y fábricas

Art, 2.® La procedencia, Ciase y ca
lidad de los materiales, serán según 
de alie que á continuación se expresa 
ó sus similares siendo examinados por 
el Arquitecto Director de las obras an
tes de uñdzurse, el cual • autorizará 0 
no su empleo en ia obra, si sansfacen 
las cuaiidades'que se expecifican en es 
te pliego de cond.ciones o en ei presu* 
puesto.

Eu caso de emplearse otros materia
les no descritos en este pliego de couui 
clones ó en el presupuesto, desde mogo 
deberán ser de la mejor calidad en su 

)

1*25

clase y para su emp.eo se necesitará I piedra adecuada ai hueco que se trate 
au orización expresa del Ai quitecto Di I ueuenar, uebora hauer algunas cuyo 
recior de las Obras, I nzon sea de todo ei giueso uei muro.

Art, 3.° Agua,—La que se emplee I Art. 12. ISiUeria arenisca ordinaria.— 
en la preparación de los materiales y | Englobados eu oo^a deaumiuaciou oo iq -

'0

1*50

JO 1*60

fábr.cad aera ampia, potable y en can* 
tiúad convementai asgan1 las regias de 
buena construcción y costumbres lo
cales,

■ Art. 4.® Arena ó gravilla.—SetÁ de 
primera calidad diuc#a cuarzodu; deoe 
dei fina, dura, de aristas v iv ^b , limpia 
de areiha, tierra ú otras sustancias ex
iradas.

La que-se emple en laá lechadas Será 
muy tiuaf4a que entre eo in prepara-

16- 
í.

cioii de los morteros puede ser algo 
mayor, y ¡a que se utilíce para los 
hormigones podra ser mas grande in
cluso detritus de canteras que no sean 
mayores de un centímetro cúbico,

Are, 5.® Recebo.— El que emplea en 
la confección ue afirmados debe ser 
de naiura.ez* cauza silícea ó cuarzosa, 
es ará formada de gravas gruesas de 
buena calidad exenta de arci-U ó tierra, 
y antes de su empieo se pasará por una | cutlquier otro material que sea similar, 
criba, para separar ios cantos rodados | Deberá yer dura, fuerte homogénea, sin
y piedras de tamaño grande, i pelos, conchas, riñones ni otros defectos

Art, 6.° Calet. Las emplearemos I que perjudiquen la calidad ó aspecto
en la preparación de los morteros y en- I del material.
lucidos y seráu grasas, de buena calí- Art, 15, Silleríacalisa de Santafiy.- 
dad, de color blanco, bien cocidas, e¿c, I Este material, debe ser duro, compacto, 

Se exdnguirán al pié de obra por el I am vetas, huecos, pelos, conchas, ni 
procedimiento ordinario en balsas con | otros defectos que perjudiquen su bon- 
agua clara, I dad y aspecto; homogénea y de color

Art, 7.® Yeso. —El que se emplee en I uniforme,
la construcción de muros, paredes, en
foscados, bóvedas etc. podra ser de co 
ior vario, pero el que se utilice en los 
enlucidos será blanco, Decoran ser 
puros sin tierras, huesos, ni otras 
materias extrañas, bien cocidos, molido 
üuo y de buena candad.

Se conservarán en obra en sitios res
guardados del aire y de la hu uedad 
para que no se aheren sus cualidades; 
será de reciente fabricación,

Art, 8.® Cemento común.—ífii cemento 
será de rec.eme f*or»c*uión, de clase 
superisr de ios que se fabrican en ei 
país 1 mpio de toda mezcla, bien pulve 
nzado y dotado de codas las buenas 
cualidades que requieren esos materia
les, siendo rechazados los que en prue

| bus que so pracaquen si lo creyese ne 
3 00 | cosario el Arqu tecto Director de las

obras resulte no reunir tas expresadas 
condiciones,

Ari. 9,° Cemento Portland.—Deberá 
reun r las mejores cuaaaaaus de los que 
se fabriquen en España o Ex.ianjero 
pui enuo ¿ornarse como tipos ios de ias 

I fabricas de Kevoia, Huesea, Asiand, 
Cangrejo, etc,

derá dei llamado portland artificial 
de mondo muy fino, bien cocido, limpio 
de sustancias extrañas, etc,

Deberá conservarse en la obra en 
sinos resguardados de la humedad y 
ios sacos o envases deberán conservar 
ias etiquetas de la ciase y fábrica de 
donde procedan, El D.rec.or podrá exi
gir la factura de remisión de la fabrica 
como comprooante de 1a calidad y re
ciente fabricación.

Art. 1U. Cal hidráulica. —La que se 
omp.ee en ui uauiLeru medianamente 
h.drauuco será de las mejores faoncas 
de España ó Extranjero sirviendo de 
tipos la de Butssun y Then, ¡Será de fa 
bricacióu reaeni.e, molido dúo, bien co 
cida, y no contendrá sus .anclas extra
ñas.

Art, 11, 41 ampuestoi. —Están forma 
dos por piedras no turma irregular y 
tamaño variado,

Lun ue piedra arenisca deben reunir 
iguaies condiciones de candad que se 
detadan en la sillería.

Los de caliza ordinaria deben ser de 
superficies rugosas caras sensiblemente 
p anas y de tamaño vanaoie, no admi ¡ 
t endose .as que tengan las caras redon- ¡ 
ueadas o cantos roaadus,

Los de cauza fuerte, deben ser de I 
material sano, duro, sonoro al golpe, 
presentando caras, sensib-emente pol go- I 
nales a proposito para fo.mar ei para
meato, sus ar stas ueben ser rectas 
aproximadamente, y el tamaño vanado 
á fin de poder fácilmente escoger la 

cxuyeu las sidéreas que proceden de las 
canteras uei don u en Kabassa, don 
Ven, don duüer, etc. Esce material de
be ser compac-o, duro, nomugeneo, de
grano tino, siu pe.o» coqueras, conchas I Estará formado ue un* parte eu voiú- 

’ üvtua defectod que purjujucau ia boa- I men de cal hidráulica y dos de grayí- - 
uad dei matexiui, ai guipe ueoe ser so- I ila. Con esta mezcia ^e ootendrá un 
ñora, exenta ue arcma y agua.de ü *u * I material de fraguado algo lento; debo 
lera, be facultara ae. tamaño que se | prepararse poco tiempo antes de em-
duterm na en ios despiezus, | pieario, mezclando ambos

Ac l  W. Imo * d» I coa el ega* oonespoadieatei y b«uéa<

K
y eubisrtag.—Serán de las llamadas de 
niraüa, ue sillería fuerte uniforme de 
cuatro á cinco centímetros, las de las 
cubiertas podrán ser más delgadas 
s empre que sean bastante resistentes,

Art. 14. SiUeria ck Porrerai. -Cono
cida por este nombre, se determina una 
sillería arenisca de grano fino, estruc
tura compacta, de fácil labra, de color 
bianco ó rosada, pero podrá emplearse

I Art, 16r SiUeria caliid dura.—Son 
I muy variadas las ciases de este mato- 
I rlal que se emplean en construcción, 
I cuyos caracteres especia.es de color 
i veteado, etc., las clasifica por el nombre 
I de donde proceden; las cualidades ge- 
| nerales comunes que deben reunir son; 
I ser muy duras, compactas, sin vetas 
I de arcilla, carbón ú otros materiales 
I que reduzca las propiedades que le ha- 
I cen apreciable en construcción, del co- 
| lor aproximado al que se determina en 
I el proyecto ó que indique el Arquitecto 
I director de las obras

Art. 17, Ladrillo.—Este material 
I generalmente es poco empleado en ¡a 
I construcción de esta localidad: como 
I producto artificial su calidad depende 
I de la procedencia de la primera mate- 

ría y de la cocción. En general debe 
ser duro, resistentes a la rotura, sin 
grietas, homogéneo en su masa, de for
ma reguiar, bien cocido, y de coloí 
uniforme; los que se empleen en revis- 
ummatos además de estas cualidades 
deberán reunir las que se especifican 
en el proyecto ó que durante las obras 
determine el Arquitecto director de las 

1 mismas,
Art, 18, Madera».— Las que se em

plean ordinariamente en construcción 
son el abeto, pino rojo y pino tea. En 
ei presupuesto se espmifica la clase de 
dichos materiales. Las maderas que se 
empleen en entarimados verticales, ho
rizontales, vigas, etc., deberán ser sa
nas sm yendas, vicios, abura, ni nudos 
que puedan debilitar sus condiciones; 
deberán tener las escuadrías y dimensio
nes que se determina en el presupuesto, 
Los ensambles, embrochaiados, unio
nes, etc,, deberán ajustar perfectamen
te para que los esfuerzos se repartan en 
toda la superficie,

Art. 19 Metale». —Los materiales me* 
tálleos que se empleen en el presente 
proyecto habrán de ser de las mejores 
ciases que produzcan las fábricas nacio
nales ó extrangeras. Los pnne.palee son 
el hierro, laminado, forjado, fundido, 
el acero, el piorno, el zinc, el latón, 
etc. Las uniones, empalmes, soldadu
ras, etc., deberán además de estar per
fectamente ejecutadas, presentar buen 
aspecto,

Art. 20. Piedra machacada.—Proce
derá de piedra cauza o si.icea compacta 
y dura, será de aristas vivas, caras ru
gosas y de tamaño tal que su mayor 
dimensión no exceda de cinco centíme
tros, estará limpia de tierras arcillas ú 
otras materias extrañas á dicho mate
rial.

Debe acopiarse en obra en cantidad 
bastante para que pueda ser exami
nada por el personal facultativo dei 
Ayuntamiento antes de su empleo,

Art. 21. Mortero ordinario.— Se com
pondrá de una parte en voiúmen de cal 
apagada y dos de gravilla, y se ama
sará perfectamente en un recipiente á 
propósito.

Art, 22, Mortero de cal hxidríuUca.*»

1

M.C.D. 2022



ción en obra se seguirán las buenas i nen loa Arquitectos Directores para , 
reglas del oficio é nstrucciones citadas | que puedan ser reconocidos antes de su 
para la fabrica de sillería desvastada. | empleo, retirando en seguida los que

Art. 28. Empedrados.-La piedra I no sean admitidos como buenos del sí* 
que se emplee para <os empedrados | tío donde se ejecutan las obras, 
será caliza, silícea, cáicarea, arenis- I No podrá emplearse ninguna clase 
ca, escorias ó lavas y granito de forma i de materiales sin antes ser debidamente 
irregular ó formando prismas rectan* | inspeccionados. w'

seguidamente. i guiares (adoquines), según se indique en Art. 2<’, Productos sobrantes no aproq
Art, 24. Bordillo. —Será de piedra ! el presupuesto, su labra será la que in- | vechables.— Las tierras y escombros quQ 

Compacta, sin defectos, vetas, pi espor- í d que para estos casos el Arquitecto I no hayan de aprovecharse en las obra, 
tillamientos. Sus caras serán planas y ; Municipal I y eQ gañera! los productos de todas c¡ae
labradas con la bujarda en los para- | Art, 29, Reparación.—En las repara- | ses que por su naturaleza no sean apro^ 
montos vistos; las caras ocultas se la- I ciones que se efectúen del empredado el I vechables serán trasportados por, e^ 
brarán con martillo. Tendrán sensible- ; contratista repicará ó arreglará las píe- | Contratista á los vertederos público^ 
mente la forma de paralelepípedo rec- j dras que resulten útiles por su tamaño | ó á terrenos de propiedad particu a 
tangular de 30 centímetros de altura, I de las procedentes del mismo empredado I cuyos dueños se lo permitan, 
15 de ancho y como longitud mínima I después de inspeccionadas por el Arqui- a Art, 3.° Materiales utilizadles. —To- 
50 centímetros. i tecto director empleando las de muro

Las caras de juntas y lecho serán | en la reparac ón, siendo de su cuenta 
sensiblemente planas. i suplir las nuevas que falten de la mis*

Art. 25. Losas de caliza para cunetas. I ma clase de las que arranque, , 
—Serán de caúza aur» de forma roe- | Art, 30. En todas las obras de em- 
tangular de 50 centímetros de ancho y | pedrado se sujetará el contratista en la 
0'15 m. de expesor que será sensible | ejecución y manipulación del morbero á 
mente uniforme. La cara superior se | las disposiciones del Arquitecto Muni-

dose hasta que ee haya conseguido CJ» ? 
parte homogénea

Art, 23. Aiortero de cemento. - Se com
pondrá de partes iguales en volú* 
men de cemento del país y gravilla se 
amasará a mano con la cantidad conve
niente de agua hasta que la mezcla re 
suite perfecta empleándose en obra

minado el plazo de garantía se verifica, 
rá nuevamente un reconocimiento de 
les obras con las mismas formalidades 
que la recepción provisional y.si estas 
resultan admisibles, serán recibidas 
definitivamente devolviendo el depósito 
de fianza al contratista.

Art, 12, Ordenanzas Municipales.— 
En la realización de los trabajos de esta 
contrata, el contratista cumplirá lo 

; prescrito en las Ordenanzas Municipa- 
i les vigentes y demás acuerdos del Ayun
tamiento.

Art. 13. Condiciones generales para 
obras públicas.—A demás de este pliego 
de condiciones regirán en esta contrata 

I en ,cuanto á él no se oponga y tenga 
Art, 3.° Materiales utilizadles. — To- I una recta apiiea^íón dentro del carac- 

dos los materiales que resulten de desha- I ter y circunstancias de las obras, el 
cer las obras existentes y que sean por I pliego de condiciones generales para la 
su naturaleza aprovechables a juicio de I construcción de obras públicas apro- 
los directores municipales, serán tras- I bado por R. O. de 18 de Marzo de 1903. 
portados por el Contratista de su cuen I -—
ta á los puntos que al efecto se designe I Núm, 2796
á disposición del Ayuntamiento, | AYUNTAMIENTO DE Ma RRATXI

Arr. 4.° Medios auxiliares de cons- j Uiúmado el padrón de cédulas perso- 
tracción. —Sera oDiigamon dei contraías- 9 nales de esta Villa para el próximo afio 
ta emplear de su cuenta las maderas | de 1918, permanecerá expuesto al pú

blico á efectos de reclamación en ¡a 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 

. _ espacio de diez días contados desde el 
sean necesarios para la ordenada eje- I uiguiente al de la inserción del presente 
cución de las obras, los cuales serán I anuncio en el B. O. de esta provincia.
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labrará á punca de martillo y será sen- | cípal, 
siblemente plana. | Art. 31, En todas las demás obras _

Las aristas no tendrán desportillos y I ya sea de reparación de alcantarillas, | paravallas de precaución, reglas, cuer- 
serán rectas. I cañerías de conducción de agua potable | das, nívelesútiles herramientas y demás

Art, 26, Hormigón.-Se compondrá y otras que se encarguen al contratista, | medios auxiliares de construcción que 
de una parte en voiúmen de cemento, i deberá ésta efectuarlas según las bue- 
una parte de gravilla y cuatro de pie- I n^a reglas del arte, someterse á las 
dra machacada. La arena y cemento | indicaciones del Arquitecto director y I retirados 
serán previamente mezclados y la pie I cond.ciones especíales que se le comu- | necesario 
dra machadada se regará antes de su I ñique de palabra ó por escrito, 1 obras.
empleo, en cuyas operaciones se falici- I Art. 32., El contratista vendrá obli- I Art. 5.° 
tará la mezcla íntima de todos los ma- I gado á facilitar para los trabajos de me- I ejecución 
teriales, condición esencial de un buen I diciones, replanteos y levantamiento de I traii8ta entorpecer lo menos 
hormigón. Se manipulará sobre un ta- | planos, tres peones intel gentes, á ser po- I ¡a circulación, retirando dulas
blero, en la proporción señalada se mez-I sible siempre los mismos cuanao los pi I escombros ó ios materiales que
ciarán convenientemente estos materia- I dan los técnicos del Ayuntamiento para I absolutamente indispensables _ 
les con la cantided de agua necesaria que I auxiliarles en sus trabajos a los que se I ejecución de las obras y amontonando
le será suministrada mediante una re- I les asignará un jornal de 2 60 pesetas I l08 precisos con el fin de que ocupen el - .
gadera con el fin de que quede muy es- I cuando se les utilice. [ menor espacio y sujetándose siempre á I provincia, durante cuyo plazo podrán
parcida; para la mezcla se emplearán I Art. 33. Si las obras que deben | laa disposiciones que respecto á este fin I presentar los interesados cuantas re
palas con mango largo, Cuando estén I efectuarse, por su naturaleza fuera pre- | ie comunique el Director de las obras. I c'amaciones crean convenientes, 
suficientemente mezclados, se echarán I ciso realizarías de noche, se abonar á al I Art. 6 o Precauciones para evitar des- I Marratxi 20 Octubre de 1917,—El
en la zanja ó sobre la cimbra ó molde, I contratista un aumento del cincuenta I gracias.— El contratista viene coligado I Alcalde, Pedro J Jaume.
apisonánaose con pisones de h erro de [ por ciento sobre los jornales, hecha la I a adoptar cuantas disposiciones sean I ,---- -
boca estrecha, hasta que después de re I baja que resulte de la subasta. I necesarias para evitar desgracias y I Núm. 2798
pálidos golpes se vea que la masa no Art. 34. El contratista vendrá obli- I perjuicios, debiendo para ello tener | Terminado el padrón del Impuesu 
yedQ 1 I gado además á facilitar todos los opera " * '

Cuando se empiece el relleno de zan* nos que fuesen necesarios por cual- 
jas ó se remueve el trabajo de un día I quier. trabajo que se efectúe en la vía 
para otro, se limpiarán perfectamente I pública, abonándole al contratista la 
las superficies de unión remojándolas I cantidad que figura en el cuadro de jor- 
con una echada decememo. hecha ¡a correspondiente baja.

Eu el relleno de zanjas y cuando el I Art. 3o. En caso de incendio, el 
espesor del hormigón exceda de 30 contratista facilitará sí le fuesen pedidos 
centímetros, se ejecutará la fabrica por I *os operarios que fuesen necesarios per- 
tongadas de 30 centímetros de espesor, cibiendo por edo el jornal que figura en

La canádad mayor qu« se mezclará I 1» nota de precios ue la presente con- 
en un tablero no deberá exceder de 250 I trata si el siniestro ocuiriese de día y 
decímetros cúb coi. doble ÍornaI 81 fu98e de noche* Además

* «7 I deberá facilitar caso de ser necesarioArt. 27. Pabnca ae sillerta arenisca i , , .. . . ,í: . * Q , ’ , „ . I carros ó caballerías de arrastre para el
.rttnsporte d» laa bomba», mciuao un “‘"abraua aa especifica - eJ —«

pedo remaugular eaPe80^ Art. 36. SI ae efectuase alguna obra 
suministran as ca 8» . I cuyo precio unitario no figure éntrelos
únicamente en los lechos y jumas las J *ub
reguerab coiivenieQ.es para que e I a8imiiari0 ¿ algunos de ellos fi-
terial auxilia y . I jarán el precio ei Arquitecto Municipal
trabazón necesaria. Se colocará eu obra Oo^rati8ta< ct0 de no haberse 
de modo que el lecho sea horizontal y I J 01 
plano y las juntas verticales, limpian 
do bien las caras y saturándolas de agua 
para disminuir la absorción.

Una vez colocado en obra se recibi
rán las juntas con mortero ordinario ó 
hidráulico y se verterá por las regue
ras una lechada de cemento ó yeso y 
We“ » ejecución de eBU fábrica no ee I *-roje la Hquidación deduciendo el por 

k a J huaa» nnhrA ntr» I Cleaio que acaso resulte de la contrata,deberá cargar una finada sobre o^a E| coatratiaia no podrá
que no haya i g , P 9 I OpOner8e ni reciamar en contra del 
^SM^eiUeria “ene" que labrarse, se Pübl‘c» í Bunila-

■ • eAriiomnnráA ía s  dimenlín. res que presten en obras de ternsco ejecu ará ari nfaiaH OQe facilite I ó afirmado los peones camineros que 
nes despiezos y servicio en esta Ciudad, sin«I Afecto Director, ^que dQi suministro de materiales las casas, lechos, juntas, etc,, sean i r . u .bien piauá.y ¡asM S.as rectas ó del coi respondientea qae se le pidan, los 
trazado que-ea prec.so, sin faltas nl que factluará en la brevedad postble. 
^S^^botie^r^ Acopio éin.pección de ios materiales 
Es los lechos y juntas, se ejecutarán las I Art. 1, Ei contratista acopiará los 
recueras bien profundas para que las I materiales que se deban invertir en las 
bobadas eacutran bten. En la coloca- j obras, en la forma y panto que dealg-

por él en cuanto no fuese I Marratxi 20 Octubre de 1917,-El 
á juicio del Director de Jas I Alcalde, Pedro J. Jaume,

Tránsito público. —Durante ¡a
de las o oras deberá el con 

posible, 
vías los 
no sean 
para la

Núm. 2797
Formada la matricula industrial y 

de comercio de Villa para el pró
ximo año de 1918, queda expuesta 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de diez dias, 
contados desde el siguiente al de la in
serción del presente en el B. O. deh
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personal apto y suficiente para los tra- I sobre carruajes, automóviles y caballe- 
bajos y persona capaz para estar al I rías de lujo de esta villa, para el próx.* 
frente de los trabajadores y recibir del I mo año de 1918, permanecerá expuesto 
Director las órdenes y explicaciones I al público á efectos de reclamación, en 
necesarias para la acertada realización I la|Secretaria de este Ayuntamiento, por 
del proyecto I espacio de diez días contados desde el

Art. 7.° Plazo para empezar y termi- I siguiente ai de la inserción dei presente 
nar lastobras. Eicontratista queda ob.i- I anuncio en el B. O. de la provincia, 
gado á empezar las obras que son obje- I Marratxi 20 Octubre de 1917,—El á 
to de este contrato tan luego como se lo I calde, Pedro J, Jaume, 
ordene el Sr. Alcalde ó en su defecto I ,-----
dentro de los 10 días siguientes á la I a T-u
formalízáción del correspondiente Con- I AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM 
trato por el Ayuntamiento y dejarlas I Foimada la matricula industrial y 6 
comp>etamente terminadas en el plazo I Comercio de esta villa para el próxi®® 
que sefia'e el Arquitecto Munic paL I año de 1918, estará expuesta al públí

Are. 8." OUigatioue.M contratúta.- 4 efectos de reclamac.On en la Secrel»' 
El contratista eomuu.eará al seüur Al- r'» Ayuntamiento durante* 
calde el dia que haya empezado las plazo de diez día .contados desde 
obras, y el día en que en su concepto siguiente al de la inserción del preseal» 
quedan terminadas. «n elMBa°n anh*,.Pr^ .917 -

Art. 9.° Recepción proróionti.-On»vez terminadas ias oOras serau mspec- | B1 Alcalde, Q»bnel Llabrós. El 8 
Clonadas por una comisión de ios seño* I taño, Bernardo Ribas, 
res Concejales del Ayuntamiento 'ion I 7"^ a a — -4». de_ asistencia de los facultativos y contra- | Fórmalo el pa ronde Garru j

Hecho de antemano, éste se conformará I tista. i ^UJ0 de esta Vli ft P*™ 6 Próxlmo
con el que fije dicho facultativo. j s í ¡a8 obraB 80 hallan bien Lechas y | d® 1918, permanecerá expuesto al P 

Art. 37, Al efectuarse la liquidación I ajustadas á este pliego de condiciones, | blico á efectos de reclamación por P 
de las obras se añadirá á su importe el I 8erán recibidas provisionalmente, ha- I ci0 de quince diM» en ia S,ecrejarí, ei 
14 por ciento, por beneficio interés del | ciándose la oportuna liquidación de las I este Ayuntamiento, contados desde 
capital, seguro sobre accidentes del tra- | mismas. I 818uienle T116 aparecerá inserto
bajo y demás, siendo el verdadero im* Si no '8e encontraran ajustadas á este I anuncio en el B. O. de la 
porte de los trabajos efectuados el que piieg0 de condiciones se concederá al | . ,BlVÍ8a ^^Arret»*
- - -• •- •------a .------------- ----------- a- -i — i . Alcalde, Gabriel Llabrés.—El becre*"contratista un plazo para que sean sub 

sanadas las folias, errores ú omisiones 
que tengan, verificándose nuevamente 
la inspección al quedar los defectos 
corregidos.

Ari. 10 Plazo de garantía. —El plazo 
de garant a s ra pruuenaiai desde el día 
que se den por recibidas las obras pro 
visionalmence. Durante dicho plazo el 
contratista conservará y corregirá to 
dos ios defectos de las obras á su costa, 
basta que se haga la rocepción definí*
tiva de las mismas.

Duran e dicho plazo
entregadas al servicio

las obras serán
púbnco,

rún, Bernardo Ribas.

Art. 11. Ter-; rio, AntQmo CoU,

Núm. 2814 '
AYUNTAMIENTO DE 8TA. EUGENIA 

Formad» la matricula Industrial 
esta villa para el próximo afio de l»1 
permanecerá expuesta al público 
efectos de reclamación por término 
diez días, en la Secretaria de este Ayo» 
tamiento, contados desde el sigd-ente » 
de la inserción de este anuncio en6 
B. O. de la provincia. „

Sta. Eugenia 19 Octubre de 1917.
El Alcaide, Rafael Vidal.—El Secrot*'
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Núm. 2812
ALCALDIA DE ALARO

Formado el padrón de cédulas perso 
nales de esta villa para el próx mo año 
de 1918, permanecerá expuesto al pú
blico por el término de ocho dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el B O. de la provincia á efectos de 
reclamación.

Alaré 20 Octubre de 1917.—El Alcal
de. Miguel Ordinas,—El Secretario in
terino, Lorenzo Homar.

’ Núm. 2813
a Formada la matricula industrial de 

este pueblo para el próximo año 1918 
estará expuesta al púbHco en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el tér
mino de quince dias á efectos de recia 
macióu contados desde el siguiente al 
en que se inserte este anuncio en eí 
B. 0. de la provincia,

Alaré 24 Octubre de 1917.—El Alcal
de, Miguel Ordinas.

Núm. 2857
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD
Formado el padrón de cédulas perso

nales de este puebloparael próximo año 
de 1918, es'ará expuesto al público á 
efectos de de reclamación en la Secre 
taria de este Ayuntamiento por término 
de diez dias á contar desde el de la in 
eerción del presente anuncio en el B. O. 
de esta provincia,

San Antonio Abad á 22 de Octubre 
de 1917 —El Alcalde, Antonio Costa,— 
El Secretario, Bartolomé Escanden.

Núm. 2858
Formada la matricula industrial de 

este pueblo para el próximo año de 1918, 
estará expuasfo al público en la Secre 
taria de este Ayuntamiento por término 
de diez días á contar desde el de la in 
serción del presente anuncio en el B. O. 
de esta provincia.

San Antonio Abad á 22 de Octubre 
de 1917.—El Alcalde, Antonio Costa.— 
Í1 Secretario, Bartolomé Escandell.

Núm. 2843
D. Cayetano Mesas Domeñé, Presidente 

'accidental de la Audiencia provincial de 
Palma de Mallorca.
Por la presente requ’sitoria se cita, 

llama y emplaza A Juan Ram-s Galmés 
de treinta y dos años de edad, hijo de 
Antonio y de Antonia, soltero, cama 
reto, natural de Petra, vecino que fué 
de esta ciudad y actualmente de igno 
fado paradero, procesado con otra en 
causa sobre alzamiento de bienes, para 
que dentro del térm'no de qu’nce días 
á contar desde la inserción de la pre 
sent i'cn la Gd'et» de Madrid, se pre
sente ante esta Audiencia para desig 
nar Abogado que le defienda en la ex 
presada causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, .

■' Por tanto; se encarga á las Autori
dades y funcionar os de la policía judi
cial procedan a la busca y captura de 
diého procesado, y conseguido, lo con
duzcan á la Prisión preventiva de esta 
Ciudad á disposición de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á vein
tisiete de Octubre de m'l novecientos 
diez y siete.—Cayetano Mesas.—El Se
cretario, Luis Canals.

Núms 2838
Don Rafael Rubio y Freyre Duarte, Juer 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud de lo acordado mediante 

providencia del dia de hoy recaída en 
los autos ejecutivos que la sociedad 
«Planas, Pfeá y Compañía» pigue contra 
D. Antonio Soler y Mostrease sacan á 
pública subasta por término de veinte 
dias, los inmuebles que más adelante 
se describirán, quedando señalado para 

. el remate, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día veinti
nueve Noviembre próximo á las once 
horas con sugeción á las condiciones 
Úe que ae mérito« ,

Fincas de que se trata
Porción de tierra llamada Bin farda 

sita en e* término municipal de Felá 
nitx de extensión aproximada de tremía 
y cinco áreas, cincuenta y una cemiá- 
rias, 55 decímetros 92 centímetro, Lin 
da al Norte con tierra de Franc seo 
Roig; al Este, con la de Anton o M irto 
reL; al Sur, con las de Francisco Piña 
y Antón o Adrover y al Oes'e, con las 
de Nadal Adrover. Ha sido justiprecia- 
ca en mil pesetas,

Un almacén con casa en Ja parte su
perior, de suoerficie aproximada de 
cuatrocientos metros cuadrados, sito 
en Porro-Colom del término de Felanítx 
junto á los andenes del muelle en don 
de tiene su fachada principa!. L‘ndá 
por la derecha entrando con callejón; 
por ’a izquierda con almacén y casa de 
D. Jaime Barceló y por el fondo con 
tierras de D. Pedro Ordinas. Ha sido 
justipreciada en cinco mil quinientas 
pesetas.

E‘ dominio útil de una pieza de tie
rra llamada Son Vaquer, con casa en 
ella construida, de cabida aproximada 
de ocho áreas, ochenta y siete centiá- 
reas, procedente de o*ra mayor sita en 
e¡ término de Manacor Linda por Nor
te, Sur y Oeste con cierra remanente y 
por Este con camino, Justipreciada en 
quinientas pesetas,

Una casa y corral señalada con el 
número se s moderno, antes doce de la 
calle del Convento, antes de ;r Escola 
de la ciudad de Felanitx Linda por la 
derecha entrando con casa de Fuster 
hermanos; por la -zquierda con otra 
que fué le Andrés Cardell y por el fon
do con calle que antes fué corral de 
Jaime Bordoy. Justipreciada en dos 
md pesetas.

Una casa y corral, almacén, cochera 
y demás dependencias sita en la ciu 
dad de Felanitx, cabe del Abrevadero, 
antes de Ca Don Tom, señalada con el 
número* catorce. No consta la superfi 
cíe ni aproximadamente, y linda por la 
derecha entrando con casa y corral de 
Francisco Artigues; por la izquierda 
con la de María Vaquer y por el fondo 
con - ierra de Pedro Juan Fuster, Justi 
preciado en diez mil pesetas.

Porción de tierra procedente del pre
dio Son Gayá del termino de Felanitx, 
contigua á Porto-Colom, consistente en 
dos solares dest nados á ed ficacioues 
que en jun o tienen de superficie cua- 
trocieutos metros cuadrados. Linda al 
Norte, con tierras de la misma perte
nencia destinadas á calles de seis me 
tros de anchura; al Sur con el solar nú
mero setenta y uno; y por Este y Oes e 
con terrenos de la misma propiedad. 
Justipreciada en quinientas pesetas,

Condiciones de subasta
L* Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado ó en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual por lo me 
nos al diez por ciento de la suma en 
que habido justipreciada la finca y no 
ae admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partea de dicha suma

2,* Que los títulos de propiedad de las 
fincas descritas, consisten en una certi
ficación librada por elSr. Registrador 
du la propiedad, con los cuales deberán 
conformarse loa compradores sin poder 
reclamar otros.

Que los au'osi titulación y certifica
ción de gravámenes á que estén afectas 
las fincas estarán de man fieato en la 
secretaría del infrascrito actuario. Que 
las cargas ó gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito 
de la sociedad ejecutante; continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema

. tante los acepta y queda subrogado en 

. la, resposabilidad de los mismos, sin 
destinarse á su extinción el precio del 
remate.

4.a Serán de cargo del comprador 
rematante, todos los gastos de subasta, 
remate y demás que ocasione la venta, 
inclasos los que se originen con la otor- 
gación de la escritura pública, como 
también cuantas costas y gastos se

- ■' • 

ocasionen á su nombre por su presenta
ción en BU OS.

P*lma veintidós Octubre de novecien
tos diez y siete.—Rafael Rub o. - Ante 
mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2867 ¡
D. Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Inca 
y su partido.
H-igo saby: que en los au os que lue

go expresarán ha recaído la senten* 
c i., cuyo encabezamiento, parte dispo 
sitiva y firma del Juez son como sigue: 
Sentencia de remate.=sEn la ciudad de 
Inca, á diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos diez y s e^e, el Sr. D. Ig 
nució de Lecea y Grijalba, Juez de 1.a 
instancia de esta c udad y su partido; 
vistos los au oa de juicio ejecutivo, se 
guido por D José Mas Crucet, casado, 
joma ero, de es a vencidad representa
do p^r procurador D. Lorenzo Nico 
Jan y dyfendtdo por ei Abogado don 
LoíeuZ) Btrceló, contra D* Antonia 
Oapo Capó, sobre reclamación del ca
pital é intereses de un préstamo cons
tituido en documento privado; hallán 
dose en rebeldía la demandada, que es- 
viuda, sin profesión y vecina de Ma
drid. = Se manda segu r adelante la 
ejecución hasta hacer trance y remate 
délos bienes embargados á D.a Antonia 
Capó Capó y coa su producto, entero y 
cumpl do pa^o á D. José Más Grucet de 
la cantidad de seiscientas pesetas con 
sus intares 38 á razón del seis por cien
to anual, vencidos y á vencer desde la 
fecha del documento privado de ocho de 
Agosto de m 1 novecientos diez y seis 
hasta el pago efectivo y las coscas cau 
sadas y á causar tamb en hasta la total 
solución.=Asi lo mandó y firma el se
ñor D. Ignac o de Lecea y Grjalba, 
Juez de 1.a instancia de la ciuda de In
ca. — Ignacio de Lecea

Y para su inse c ón en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se expide el 
presen e edicto en la ciudad de Inca á 
veinte de Octubre de mil novecientos 
diez y siete. — Ignacio de Lecea.—Ante 
mi, Miguel Sampol.

Núm. 2850
D. Manual Aguilera y Arrese, Jue^ de 

Instrucción del Distrito de Santo Do
mingo de esta Capital.
Por ia presente requ suoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Mariano 
Mayan» Escandell, hijo de Juan y de 
María, de ve nte y tres años de edad, 
de estado soltero, natural de Ibiza, par 
tido de ídem, provincia de Palma, veci
no que fué ue loiza^ de ocupación estu 
díame, cuyo actuarparadero se ignora, 
para que dentro del término de diez días 
contados desde el de la inserción de la 
m ama en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia la de Palma y Gaceta de Ma- 
avid comparezca en este Juzgado para 
constituirse en prisión en la causa que 
contra el m-smo se instruye por el deü 
to de estafa, bajo el número 4d7 del año 
1916 apercib do de que de no verificar
lo,-le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, y se le declarará re 
baide.

Ai propio tiempo se ruega y encarga 
á todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la Cárcel de 
esta Ciudad á disposición de este Juz 
gado deí expresado procesado.

Dado en la C udad de Málaga á diez 
y seis de Octubre de mil novecientos 
diez y siete.—Manuel Aguilera. —Ei 8e- 
cretaro, José López.

; . Núm. 2496
CONTRIBUCION UTILIDADES

‘ * DHL CAPITAL

’ Año de 1917
D, Jaime Ignacio dalom, Agente eje

cutivo de la 1.a Zona de Palma de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir.
Hago saber: Que en el expediente que 

■ iniiruyo por déouos ael ciudo concepto 

correspondientes a! expresado péHo 
do, se encuentran comprendidos loa 
deudores que á continuación ae relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que lea represente, 
por lo que expongo el presente edicto 
para que puedan llagar á conocimiento 
de los miamos que con fecha 25 Sep
tiembre 1917 he dictado la siguiente:

Providencia.— De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 de
claro mcursos en el 2,° grado de apre
mio y recargo de 10 pg sobre el im
porte total del descubierto á loa contri
buyentes incluidos en la anterior rela
ción.

Notifíquese á loa mismos eata provi
dencia, á fin de que puedan satiafa- 
cer sus débitos durante el plazo de 
24 horas, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, seña
lándose al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y ae expedirán 
los oportunos mandamientos al Br. Re
gistrador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo». .

Nombres y apellidos de los contribuyentes
PeeetM

M guel Amengual Boach. , 0'75
Antonia Aiemañy Riqtort. , 2*97
María Alemañy Vidal. , 0'74
José Abraham, , 5'94
Jorje Alomar. , 4'46
Juan A ba Moranta, , 1'61
Antonio Alemañy Ripoll, , 2'97
Miguel Amengual Amengual. . 5'94
Juana Alemañy Garcías. . 3'71
La misma. , 10'10
Francisca A berti Palmer. . 2*97
Jacinto Antoli Juliá, , 18'56
Vicente Alemañy Roca. , 7'43
Jacinto Antoli Jul-a. , 4'09
Francisco Balaguer Juan, . 1*86
Josefa Ballester Oastell, . 17'82
Manuel Bouet Palón, , 8'66
Fernando Ballester Malora, . 63'62
Josefa Ballester Oastell, , 17'82
Fernando Ballester Malora. , 63'62
Juan Bauza, hijos y otro. , 14'85
Manuel Bordoy Moranta. . 14'85
Francisco Bosch Planas, , 15*84
Dionisio Bordoy Escat. , 65'34
Juan Bordoy Mestre. , 2*97
Gabriel Busquets Cañellas, , 3*71
Gabriel Bauzá y otro. , 12*38
Antonio Bosch. , 18*56
Francisca Cerdá Bauza. . 4*46
La misma. , 4*46
Mateo Canet Goll. , 5*94
Lorenzo Gantallop Alós. . 4*34
Antonio Gomas Rigo. , 3*71
Francisco Goll Ferrer. , 1*49
Bartolomé Gomas Palmer. , 1'49
Onofíe Gabrer Bosch. , 0 99
Sebastiana Goll Tugorés. , 2*48
Antonio Goll Mir. , 4*95
Francisco Cardell Portell. , 8 05
Antonio Oañellas Cañellas. , 2*04
Eduardo Crespo Vicens. , 7*43
Antonio M. Catañy Oiiver. . 1*58
Bartolomé Comas Veñy. , 6 81
Catalina Cardell y otros. . 3 71
Apolonia Ciar Boscana. . 14*85
Juana M. Gantallop. • 1*49
Isabel M. Grespi. , 0*62
Juan Costa Roca. , 22'28
José Ciadera Rosselló, , 1'86
Ana Catañy Capó. , 27*23
Magdalena Contestí Boch. , 67'32
Ana Crespi Estarás. , 3*27
Nicolás Campaner Capó, , 13 37
Ana Catañy Capó. , 7'43
Juan A. Crespi. , 2'48
Ani.0 Can allops Amengual. . 8'17
Jaime Dubiá Oarboneli. .. 5*00
Ramón Despuig Fortufiy. « 210 38
José Dubiá Carboneil. . 9'19
Margarita Deyá Ferrer, , 3*71
Ramón Despuig. . , 61*88
Juan Eateirich Grlmalt. , 2*97
Rafael Fiol Seguí. , Q 99
Antonio Frau Terrasa, , 7*43
Margarita Febrer Bagur, , 1*43
Mana Ferrer Palou, . , 34*65
Enrique Fabregas Campiche. . 818L
Jaime Font Ramoneli. . 13*37
Baltasar Ferré Urnás. , 2*43
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' ti Pweu» Pesetas Pesetas Feutu

Antonio Ferrer de la Cuesta. . 
Faustino Fajanés Tur. .
N eves Ferrer Marti. .
Catalina Font Compafiy, .
José Fuster Forteza. .
Miguel y José Ferrer de la Cuesta 
Gaspar y José Fortirroig. .
Mariano Fuster Fuster. .
Pedro Fuster Pujol. .
Antonio Gelabert Pu’gserver. ,
Margarita Qamundl Crespl. .
Francisco García Ordfnas. .
Matías Garcías Palmer, .
Antonio Horrach Frau. . .
Joaquina Horcaritas Rigo. ,
Francisca Harmída, .
Juan Juan Porcel. .
Ignacio Jaume Tomás. .
Jaime Giménez Biquerra. .
Guillermo Juaneda BoSch, .
Micaela y Pedro A. Latorred. ,
Antonio Ladico Gradolí^ .
Dolores Lesma Monñll, .
Concepción Lozada Mulet. .
Manuel Luis Expósito, .
Bartolomé Lladó Más. .
El mismo. ' .
M.a Concepción Llabrés Torrea. 
Magdalena Llabrés Terrasa, .
Jálme tíadó 'Rotger,' .
Joseía Lloret Monjo, .
Miguel Habría Ohver. ।
Miguel Llamb áa Garrió. .
María Matas Terrasa, .
Rosa Marqués. .
Mariano Mir Lladó y otro. .
Feiio Más Barceló .
Lüis Moraguea Ramis. .
El miamo. , .
Francisco Mesqulda Vích. ".
Gabriel Medinaa Eatarellas, .
C^taliná Morro Vidal. .
Julián Martínez Bordoy. .
Mária M¡r y Antonio Font. .
Júan Martí Pereíló. .
Juan Marqués Caymari. .
Pedro J; Monserrat Pons. .

79*20 
4*46
6 19 
5‘94

11 88 
44‘5d

8*66 
53*46

3'71
1*04 
4*95
8*66
3*71
4'46

17'82
4'09 
213
1'49

13*59
1'24 

14'85 
37*13

1*49
11*89
2'48 

10'40 
10'40
5'94 

14'85
4*95
2*23
5 20 

19*80
5*94 
4*46
3*71
7*43 

14*85 
14'85
4*46
4*46

14-85
4*95
5'20

12'38 
6*19 
8*91

Isabel M. Más. ,
Miguel Monserrat Pou. .
Antonio Martoreli Fiexas, .
Juan Maní Vicens. ,
Francisco Martínez Miralles. , 
José Mir Coll. .
F. Moreno Zanoguera, ,
Ana Maroto y José Ana Tous. , 
Catalina Mari Guasp. .
Juan Martoreli Matas. .
María March March, ,
María Monserrat Vidal. ,
Vicente Matas Cafiellas. .
Miguel Monianer. .
Juliá Nicolao y otro, ,
Pedro Odver Jaume. .
Margarita Oliver Bataller. .
Sebastian Olivor Fiorit, .
Bartolomé O’-dinas BauZá, ,
Bartolomé Oliver Ferrer ,
Práxedes y G. Ordinas. ,
Margarita Pou Gontesti, ,
Juan Palmer Marroig, .
El mismo .
Catalina Palmer Queiglas, .
A. Perelló y Margarita Valle. . 
Antonio Perelló y otros. .
Miguel Pujol Cunill. .
Margarita Picornell Barceló. . 
Margarita Prohens Molí. ,
Isabel Puigserver Frau. .
Pedro Petera Font. .
Miguel Pons Borrás. .
Sebastián P;zá. .
Juan Pu gros Más. .
Isabel Pujol Molí, ,
Bárbara Payeras Pont, ,
Juan Palliser Figuerola, .
Catalina Pons Oliver. .
Margarita Palmer Salas .
Antonio Pifia Miró. .
Juan Picornell Marje. .
Ei mismo. .
Antonio Perelló Estrañy. .
Isabel Pastor y otro. .
Jaime Pons Rebasa. .
Juana M, Pons Barceló. .

1*49
2 04
3 47
4*34

23*02
2'97
6*51
6*19 
6'94 
5*57 
1*49 
2'97
6*81

74'25
3*66 

12*38 
22'28 

133*65 
14'86

3'54
2*23

. 0*37
7*43 
7'48 
7*18

14 86
14 86 

1*78 
6*43 
8*66 
2*97

78'71
70'30

37*1 
1*24 
2*97 
7*43 

26*73
6*74

16'83
866 
2*97 
2'97 
1'23 

61*88
7*43 
2*08

Magdalena Fieras Vicens. . 3*96
María Pedrona Rubí. , 2*48
Manuel Peña Gelabert, 1. 13*37
Sociedad Pujol Bosselló. . 28*46
Bernardo Muutauer Ooll. , 1*49
Matias Romaguera Garau, , 1*49
Margarita Rayó y otro. , 0*74
Francisco Riera Caiafell. . 1'78
José Roca y Juan Fiexas, . 6'94
Catalina Reus Pastor, , 11'88
Francisco Riere Caiafell. , 1*49
Bartolomé Rullán Roca. . 69*40
Juan Ribas Pons . 1*86
José A. Rosselió Ballestee, . 6*19
Miguel Roca Garcías. , 5'88
José Roig Ramón y otros. . 2 23
Antonio Ramón Perelló, , 4*95
Pedro A. Reinés. , 9 90
Miguel Roig Colom , 9*90
Francisco Roca Estarás. , 12'38
Catalina Rado Boned. . 3'94
Guillermo Ribas Tugores, , 2*97
Miguel Antonio R era. , 6'94
Rosa Roig Barceló. , 1*24
Francisco Real Horrach. , 8*91
Pedro F. Ripoll, . 8*91
Margarita Ramonell Llinas, • 18'56
Isidro Ripoll Planas. . 2'97
Antonio Rosselió Batle. . 2*23
Jaime Roig Moragues. . 12*38
Gabriel Sane Sefra. . 8'91
Jaime Salom Cabrer. , 6*63
Jaime Saos y Antonia Campins. 2*67 
Estefanía Sastre Más. . 8 91
Pedro y Manuel Satorras. . 29 70
Manuel Sancho Ferrá , 1*86
Juan Isabel y Pedro Serra. , 44 55
Miguel Sabrá Caldée. . 6*93
Estefanía Sastre Más. . 7'43
Francisca Sampol Llabrés. , 198'00
Gabriel Salamanca. , 5'94
Lorenzo y Miguel Sansó. . 2*48
Jaime SuBer Monserrat, . 2*97
Margarita Simó Gelabert. . 1*86
Antonio Segura. . 1'32
Joté Sane Ordinas. . 1‘37
Dolores Senier Monfill. . 1*49

Catalina Salas Palmer, , 3'71
Miguel Sastre Bíbiloni. , 1*49
Antonia A, Salvá Tomás. . 2*97
Francisco Sampol Torres, , 1<49
babel M. Seguí. , 1*86
Francisco Salom Garrió. . 3'71
Ramón Soler de la Plana. , 86*63
Pondo Salom Servera, « • 1'49
Antonio Salvá y otro. . 2'48
Sebastian Berra Ramis. , 5'94
Miguel Salvi Salas. . 2*26
Gerónimo Taltavull Pascual. . 3'71
Bartolomé Tomás y Antonio Mi- 

■ ralles. " . 61'88
Mateo Tomás Bujosa. . 2*72
Jaime Tugores Mandilego, , 1'24
Jaime Terrados Porcel. . 14*85
Isabel M. Vich Ferrer. , 2'38
La misma. . 2'38
Ana Valent Bosch. . 4i46
Juan Vallé* Guardiola. , 3 71
Gabriel Vidal Ros. . 2'34
José Vidal Gazá, , 24*75
Juan Vadell Fiol. , 18'56
Jaime Vives Suau. , 2 97
Juan Villalonga Llabrés. . 1'24
Catalina Vallcaneras Rosselió, , 4 95 
Ana M. Vicens Borrás. . 2'48
Luis Vivé Forteza. , 1'24
Alfonso Vaquer. . 5'94
Juan Vanrell Borrás. . 3'10
Francisca Vidal Tous. . 6'94
Guí lermo Vidal y otras. , 2*23
Juan Villalonga Llabrés. . 6'19
Guillermo Xamena Solivellas. , 1*86

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3,° y 4.° del 
articulo 142 de la Instrucción, de 26 de 
Abril de mil novecientos se publica yfi- 
ja el presente edicto en los puntos de 
costumbre, firmando el Sr. Alcalde un 
duplicado del mismo para que surta sus 
oportunos efectos.

Palma 4 de Octubre de 1917.—El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ig.° Salom.

Núm. 1698
DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE ESTALLENOHS

Nám. 1697
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ANDRAITX

CUENTA del segundo trimestre de 1917 

Primera parte.—Cuenta de Caja PeieUe
E^iatenoia en fin del trimestre anterior. . . 6717'86 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 9769'37

' Ca b g o .............................. 16486*73
Data por pagos verificados en igual trimestre. 12885*08 

Exiítenoia para el trimestre que signe . . . 4101*65

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

CUENTA del segundo trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
PeietM_

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 930'94
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 1417*91

Ca b g o ............................. 2348*86
Data por pagos verificádos en igual trimestre. 1096*18

Existencia para el trimestre que sigue,. . . 1262*67

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS ,
Saldo del 
trimeitre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, ....... 
Montes. ....... 
Impuestos, 
Beneficencia. . . . . , 
Instrucción pública. , , , 
Corrección pública. , . , 
Extraordinarios, . , , , 
Resaltas ........ 
Rec. para cubrir el déficit, , 
Reintegros..........................

. Cargo pesetas. .

# PAGOS
Gastos d^l Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Falacia urbana y rural, , . 
Instrucción pública, . , . 
Beneficencia. . . , , . 
Obras públicas...................  
Corrección pública, . , . 
Montes, 
Cargas................................  
Ob. de nueva construcción. . 
imprevistos..................  .
Resultas

Data pesetas. ,

• 
>

3010*05
» •
»
»
»

6353‘13 
aooo'oo

»

»
*

2100'05
* 
>
»
»
>

7669'32
»

»
»

SIIO'IO 
»
»
»
»

6353*13 
9669'32

• »

Propios, 
Montes...............................  
Impuestos....................... ....
Beneficencia, . , , . , 
instrucción pública, , , , 
Corrección pública, , , , 
Extraordinarios. . , , , 
Resultas ....... 
Rec, para cubrir el déficit, , 
Reintegros. ,,,,., 

Cargo pesetas, ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad, , , . 
Policía urbana y rural, , . 
Instrucción pública, , . . 
Beneficencia........................ 
Obras públicas , , , . . 
Corrección pública, . , , 
Montes. . ........................  
Cargas.
Ob, de nueva construcción. . 
imprevistos.......................  
Resultas

Data pesetas. .

*
»

100'15
>
»
» 

xoo'oo
»

x 208'88
»

2*14 
»

xoo'10
»
>
»

100*00
»

X2X5*67 
»

2*14 
»

200'25 
»
»
»

aoo'oo
»

2424'55 
»

11363*18 9769‘37 21132'55 1409*03 1417*91 2826^94

539* ’ 9 
> 1

838'50 
34'38 
30'00

491*35 
»
*

8281'47 
irVos 
316*88

»
4645'82

2895'94
625*00

2519*69
842'50 

»
1557'40

>
>

2286'53
XSS1^0306'72

»
12385'08

3435*13 
625'00

3358'19
876'88 
30'00

2048*75
»
>

4568'00 
1465*35
623'60 

»
• 17030'90

561'76
»
»
*

250'00
250'00

>
»

273*34
>

15'00
»

447*84 
»
»
»

275*00
100*00

>
>

273*34 »
»
»

1009'60 
»
•
»

525'00 
350'00

»
>

546'68 
>

15'00 
»

1350‘xo 1096'18 2446'28

En Andraitx á 30 de Junio de 1917.—El Depositario, Ga
briel Terr^des,- Conformen r- U Secretario-Contador, Jaime 
Valent.—V.° El Alcalde, ü, Exmtóat. t

' En Estallenchs á i.° de Julio de 1917.—El Depositario, Juan 
Coll.—Conforme.—6U Secretario-Contador, Bernardo Coll,— 
V.° B.°-.Ei Akaldo, Joaquín yover,

Núm. 1774
DEP • DEL AYUNT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO

CUENTA del seguido trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peeeus_

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2061*96
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . 8185*65

. Ca b g o .............................. 10247*61
Data por pagos verificados en igual trimestre. 9786'97

Existencia para el trimestre que sigue . . . 460*64

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

1 TOTAL 
delsi 

operacWB«,

Propioe.......................... ....
Montes.....................  , .
impuestos. ,,,,,. 
Beneficencia, , , , , ,
Instrucción pública, . , ,
Corrección pública. , . ,
Extraordinarios. , . , ,
Resultas............................  
Rec, para cubrir el déficit, . 
Reintegros,

• 
275*25 

»
>
*
> 

3280'43 
3000'00

»

276'16 
»

890'25 
>
»
»

1860'94 
*

5158'30 
»

276‘x 6 

iió s 'í0
>

8158'3°

■ Cargo pesetas. , 6555*68 8185'65 X47Í1^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . , . 
Policía urbana y rural. , . 
instrucción pública. , . . 
Beneficencia.......................  
Obras públicas. . , , . 
Corrección pública. , . , 
Montes................................ 
Cargas................................
Ob. de nueva construcción. . 
imprevistos........................ 
Resultas.............................

1858'53
34O‘64 
375*2550'00

»
i35*‘oo

>
»

518'30
»
»
»

I4I7‘96 
231*75 
375*»5 50'00 
429'5° 

1x34'60
* 
a 

5297'91 » 
850'00

*

3,76'49 
57*% 
75°% 100*00 
489'5°

2485'6° 
p

>
85o*oo

V
Data pesetas. . 4493*72 9786'97 14380'69

En Campos del Puerto á 4 de Julio de 1917.-EI DeP081^. 
rio, Jaime Molí.— Conforme.—El Secretario-Contador, Lo en 
zo Xamena,—V.° B.°—El Alcalde, Juan Ballester,______ .
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